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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 48/25– ACUERDO PLENARIO- Expte. Nº 402150419-30386-E, 

Modifica el artículo 1º) de la Resol. Sala II T.C.Nº 61/23, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Liberar de 

responsabilidad a los Sres. Silvio Miguel Sotelo, Pablo Damián Ortiz y Francisco Alejandro Yontscheff y la Sra. Liliana Noemí 

Kopovoy, por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2º, punto A, ítem 1), de la presente”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52º de la Ley Nº 831-A (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). 

RESOLUCIÓN Nº 146/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402081121-32090-E 

Libera de responsabilidad a los Sres. Alcides Pérez y Hugo Belindo Mansilla; por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  182/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401260224-34257-E  

Aprueba  el  Informe  Nº  55/2025 (fs. 78/81),  elaborado  por  la Cra. Mariana Isabel Landeka y aprobar, sin observaciones,  la 

Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Seguridad Pública del Chaco - s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc.a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  121/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.150224-34110-E 

Aprueba, con observaciones, a excepción de la suma de Pesos doce millones cuatrocientos ochenta y siete mil setecientos cincuenta 

y seis con noventa y ocho centavos ($ 12.487.756,98), que se deriva al área Juicio Administrativo de Responsabilidad en esta 

instancia, la Rendición de Cuentas de "INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO – Ejercicio 2024". 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Víctor Hugo Elizondo  (DNI Nº 30.579.967) – Presidente de la Asociación Civil Club Escuela de 

Futbol Canallas de Presidencia Roque Sáenz Peña y al Sr. Cristian Daniel Medina (DNI Nº 26.225.496) - Tesorero, a quienes se 

les formula solidariamente observación con alcance de CARGO por la suma de Pesos seis millones ($6.000.000,00), en concepto 

de “Documentación Faltante”.  

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Simeon Aureliano Fleitas (DNI Nº 21.866.986) - Presidente de la Asociación Civil Club Sportivo 19 

de la Localidad de  las  Palmas y la  Sra.  Rosa Bibiana Mendoza  (DNI Nº 39.617.921) -  Tesorera, a  quienes  se  les  formula 

solidariamente observación con alcance de CARGO por la suma de Pesos seiscientos mil ($600.000,00) en concepto de 

“Documentación Faltante”, conforme lo consignado en el Considerando 5°). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Telmo Enrique Romero (DNI Nº24.632.704), Tutor representante de Romero Carrazan Facundo 

(DNI Nº 48.818.587) a quien se le formula observación con alcance de CARGO por la suma de Pesos un millón ($1.000.000,00), 

en concepto de “Documentación Faltante”, conforme lo consignado en el Considerando 6°). 

Inicia   Juicio   de   Cuentas  a   la   Sra.  Yamila  Giselle  Machuca  (DNI Nº 38.385.966) Tutor (madre) representante de Mía 

Valentina Machuca (DNI Nº 53.227.029) a quien se le formula observación con alcance de CARGO por la suma de  Pesos 

ochocientos setenta mil ($870.000,00) en concepto de “Documentación Faltante”. 

Inicia   Juicio   de    Cuentas   al   Cr.  Roberto   Alejandro  Meza   (DNI Nº 25.699.545) – Director de Administración del “Instituto 

del Deporte Chaqueño” a quien se le formula observación con alcance de REPARO y aplicación de multa, en concepto de 

“Deficiencia Administrativa”. 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad por la suma de Pesos doce millones cuatrocientos ochenta y 

siete mil setecientos cincuenta y seis con noventa y ocho centavos ($ 12.487.756,98) a fin de dilucidar la responsabilidad de las 

personas intervinientes, conforme los motivos explicados por la Fiscalía a fs. 167. 
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Por  Secretaría, se  procede   a  la  apertura  de  los  expedientes  en  los  que  se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes 

responsables, corriéndose traslado del Informe Fiscal de las fojas que en cada caso se citan: Sr. Víctor Hugo Elizondo (DNI Nº 

30.579.967) y Sr. Cristian Daniel Medina (DNI Nº 26.225.496) (fs. 168/169 vta.); Sr. Simeon Aureliano Fleitas (DNI Nº 

21.866.986) y Sra. Rosa Bibiana Mendoza (DNI  Nº 39.617.921) (fs.170/171 vta.); Sr. Telmo Enrique Romero (DNI Nº 

24.632.704) (fs.172/173 vta.); Sra. Yamila Giselle Machuca (DNI Nº 38.385.966)  (fs.174/175 vta.); Cr. Roberto Alejandro 

Meza (DNI Nº 25.699.545) (fs.176/178 vta.); emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 

46 de la Ley Nº 831–A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a 

ofrecer descargo y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en las causas. 

RESOLUCIÓN Nº  3/26 - ACUERDO PLENARIO  Nº 400060126-36060-E  

Rechaza   la   prórroga   presentada   por   el  Sr.   LEZCANO ALFREDO   a   fs.  02. 

Acepta  la   renuncia  a  partir del  día  01  de  abril  de 2026, del SR. ALFREDO LEZCANO (D.N.I. N° 16.552.584) al cargo 

categoría Nivel Jefe de Departamento – Supervisor  -  porcentaje 57.00  -  Área SPP Sala I (C.E.I.C. 3-26-0), para acogerse al 

beneficio  previsional  de  la  Jubilación  Ordinaria  –   (Art. 73º. -  Ley  Nº  800 – H). 

Toma razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.) y la Secretaría General de Gobernación. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 91/25 – EXPTE. N° 402071123-33827-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Colonia Benítez – Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Sergio Pablo Phipps, a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández y a la Sra. Silvia Magali Lagrilla, a 

quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Pesos Novecientos sesenta mil 

($960.000,00) y Reparo. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Juan Manuel Silva, a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández y a la Sra. Silvia Magali Lagrilla, a 

quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Pesos Un millón cuatrocientos cuarenta 

mil ($1.440.000,00) y Reparo. 

Por Secretaría procédase a la apertura de los Expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas, a los responsables citados 

en los artículos 2°) y 3º), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 52 y vta. y 53 y vta., correspondiente al Informe 

a los responsables citados en los incisos b) y c) del Considerando 7) respectivamente, emplazándolos por el término de treinta (30) 

días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución de la Sala que 

habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 52/25– ACUERDO PLENARIO- Expte. Nº 400071125-35831-E, 

Acepta la renuncia a partir del día 01 de enero de 2026, de la Dra. MONZON, LILIANA IDALINA DEL CARMEN (D.N.I. N° 

17.975.554) al cargo categoría Nivel Director- Fiscal de Causas Fiscales–porcentaje 71.00 – Área JAR Sala I (C.E.I.C. 3-12-0), para 

acogerse al beneficio previsional de la Jubilación Ordinaria– (Art. 73º.- Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº 135/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402071123-33819-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General José de San Martín – Ejercicio 2024,                  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de General José de San Martín, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 155/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401160224-34127-E 

Aprobar, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la “DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL - EJERCICIO 2024". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45) inciso a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 151/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401210224-34170-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del  “MINISTERIO DE SALUD -Ejercicio 2024”. 

Disponer el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo previsto en el Art. 45) inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 155/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401160224-34127-E 

Aprobar, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la “DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL - EJERCICIO 2024". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45) inciso a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 152/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401240619-30539-E 

Desestima la excepción de falta de legitimación pasiva para obrar planteada por el Prof. Ubaldo Fabián Núñez (DNI Nº 

14.930.763). 

Deja sin efecto la observación con alcance de CARGO formulada al Prof. Ubaldo Fabián Núñez (DNI Nº 14.930.763), Prof. 

Analía Inés Flores (DNI Nº 17.813.291) y Prof. María Elsa Rolón (DNI Nº 20.989.992), por la suma de Pesos quince mil ($ 

15.000,00) en concepto de “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”. 

Deriva al área Juicio Administrativo de Responsabilidad, la suma de Pesos cinco mil ($5.000,00), por el sumario tramitado en el 

Expte. Nº 403-32450-E – caratulado: “MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA S/SUMARIO 

ADM. A DOCENTE RAMON CLEMENTE BORDA E.E.P N° 852 REGIONAL IX CUE 2200246/00 DE EL ZAUZALITO- 

RESOL. N° 435/22.  

RESOLUCIÓN Nº  134/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401210224-34187-E 
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Aprueba con observaciones la Rendición de Cuentas del “Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos (Jur.23)– 

Ejercicio 2024”. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Daniel Miño (DNI Nº 25.518.256), Director de Administración a/c del Ministerio de Infraestructura, 

Obras y Servicios Públicos (Jur.23), en razón de las observaciones que le formuló la Fiscal con alcance de CARGO por la suma de 

Pesos doscientos treinta y un mil ($ 231.000,00) por el concepto “Pendiente de Rendición y Reintegro” y de  REPARO con aplicación 

de multa por los conceptos: “Desorden Administrativo e Infracción al Art.64 y Art. 65 del Anexo a la Resolución del TC Nº 30/2014 

- Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial, modificada por Resolución del TC Nº 34/2022”, 

de conformidad a lo consignado en el Considerando 4°) Puntos A) y B). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Daniel Miño (DNI Nº 25.518.256)- Director de Administración a/c del Ministerio de Infraestructura, 

Obras y Servicios Públicos (Jur.23) y a la Sra. Susana Teresa Malarin (DNI Nº 29.440.508) a/c de la Tesorería de la Jurisdicción 

N° 23, en razón de las observaciones que les formuló  la Fiscal en forma solidaria con alcance de CARGO por la suma de Pesos un 

millón cuatrocientos cincuenta y dos mil novecientos setenta y ocho con cuarenta y siete centavos ($1.452.978,47), por el 

concepto “Ingresos Contabilizados en Libro Banco SAFyC, No Acreditados en Resumen Bancario” y de REPARO con aplicación 

de multa por los conceptos: “Deficiencia Contable e Infracción al Art. 26 de la Resolución del Tribunal de Cuentas N° 30/14 y su 

modificatoria Nº 34/22 y a los Arts.58 y 60 de la Ley de Administración Financiera Nº 1092- A”, de conformidad a lo consignado 

en el Considerando 5°) Puntos A) y B). 

Por  Secretaría, se procede a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes 

responsables, corriéndose traslado del Informe Fiscal y Fiscalía Relatora de las fojas que en cada caso se citan: Sr. Daniel Alberto 

Miño (DNI  Nº 25.518.256) (fs. 790/798 vta. y 806) y a la Sra. Susana Teresa Malarin (DNI Nº 29.440.508) (fs. 792/794 vta. y 

806); emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831–A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas y haciéndoles 

conocer la constitución de la Sala que entenderá en las causas. 

RESOLUCIÓN Nº 184/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 401210224–34164-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de "OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO - Ejercicio 2024".  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 157/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401160224-34132-E 

Aprobar, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "PODER LEGISLATIVO –EJERCICIO 2024". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 151/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402031121-32009-E 

Libera de responsabilidad a los Sres. Isaac Alberto Velozo, Juan Carlos Báez, Rubén Zalazar y a la Sra. Milagros de Lourdes Arce 

por los hechos por la suma de Pesos Trescientos treinta y un mil setecientos sesenta ($331.760,00).  

Declara responsables solidarios a los Sres. Isaac Alberto Velozo, Juan Carlos Báez, Rubén Zalazar y a la Sra. Milagros de Lourdes 

Arce, por los hechos objeto de la presente causa,  y ordenar el resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos Treinta y nueve mil 

trescientos veinticinco ($39.325,00).  

Formula observación con alcance de REPARO a los Sres. Isaac Alberto Velozo, Juan Carlos Báez, Rubén Zalazar y a la Sra. 

Milagros de Lourdes Arce. 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora.                

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

 

 

 

EDICTO: El Dr. Marcelo Carlos Ramos, Juez del Juzgado de Paz Y Faltas de 1ra Cat. especial con carácter letrado de la localidad 

de Santa Sylvina, Chaco, sito en calle Sarmiento 436, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, SR. RODRIGUEZ, EUGENIO, DNI: 7.446.719, para que lo acrediten en el término de treinta días (30) posteriores a la 

publicación bajo apercibimiento de ley.- autos: "RODRIGUEZ EUGENIO S/JUICIO SUCESORIO AB- INTESTATO" 

EXPTE N°: 318/2018 Santa Sylvina 18 de febrero de 2.026.-  
Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
E 2-2026-3560-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AGUIRRE  HUGO  ORLANDO, Juez  del  Juzgado  de  primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la 

ciudad de Villa Angela, sito en calle Lavalle N° 232, 1° piso, secretaría a cargo de la Dra. Astrid Rocha, cita y emplaza a TRES 

MOJONES EXPLOTACION FORESTAL Y COLONIZACION S.A., por el término de diez (10) días, a fin de que comparezca y 

JUDICIALES 
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conteste demanda, oponga excepciones  previas  y  ofrezca  las  pruebas  de  que  intente  valerse,  bajo apercibimiento de lo 

dispuestos por los arts. 74 y 354 del Nuevo CPCC. y de designarle un defensor de ausentes para que los represente en los autos 

caratulados: "SARTORI NICOLOFF, ANGEL GABRIEL; SARTORI NICOLOFF, NOELIA MARIA BELEN y 

GALLARDO NICOLOFF SILVANA DANIELA C/ TRES MOJONES EXPLOTACIÓN FORESTALES Y 

COLONIZACION S.A. S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" Expte N°: 798/25-3- C Villa Angela, Chaco 4 Febrero de 2026.- 

(Publíquese por 2 -dos- días) 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
E 2-2026-3566-AE             E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante GOMEZ BORELLI, 

RODRIGO NORBERTO - D.N.I. Nº 22.711.273, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar 

la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "GOMEZ BORELLI, RODRIGO NORBERTO   S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 5160/2025-1-P. Resistencia, 4 de marzo de 2026. 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 
E 2-2026-3579-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JUEZ PAZ 1RA. ESPECIAL - MARTINEZ CARLA PAOLA, Juez del JUZGADO DE PAZ - Bº GUIRALDES - 

RESISTENCIA, CHACO, sito en AV. SOLDADO AGUILERA Nº 1796 de ciudad de Resistencia, cítase a herederos y acreedores 

por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando a todos los que se consideren 

con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos al haber hereditario de la causante MIRTA SUSANA 

JACQUET CABALLERO, D.N.I. N°: 12.620.850 y el Sr. IGNACIO BORDÓN D.N.I. N°: 11.820.359, implicando dicha citación 

para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia en los autos caratulados: “JACQUET CABALLERO MIRTA 

SUSANA Y BORDON IGNASIO S/ JUICIO SUCESORIOS” expediente Nº 382/23.- 
Rocio Esther González 

Secretaria 
E 2-2026-3726-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIAN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia -Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, lo que se contaran a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. ALAJANDRO RENE FRANGIOLI, DNI. N°13.033.462, a que acrediten 

vinculo, acepte o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados “FRANGIOLI 

ALEJANDRO RENE S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 16750/2025-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 04 de febrero de 2026.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
E 2-2026-3752-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Roció Amalia Wendler, Juez de Paz de Primera Categoría con carácter Letrado de General Pinedo, ubicado en 

calle Gob Duca entre Angel Tobias Gonzales y José Miguel Laola, Chaco, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia R Gómez, en autos 

caratulados: “CASTILLO, MARCOS Y LEGUIZAMÓN, JOSEFINA S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO” Expte. 

N°: 1259/12"cita por un día y emplaza por un mes a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho 

al haber hereditario a presentarse dentro del término de (1) mes posterior a la última publicación, sobre los bienes dejados por los 

causantes CASTILLO, MARCOS M.I N° 02.544.668 y de la Sra. LEGUIZAMÓN, JOSEFINA, M.I Nº 06.603.854.- Gral. Pinedo, 

Chaco, 11 de Febrero del 2026.-. 
Dra. Cecilia R. Gómez 

Secretaria 
E 2-2026-3798-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Belén López Mace, Jueza del Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña, en autos, “BANCO DE 

LA NACIÓN ARGENTINA c/ FIGUEROA, LUISINA MAGALI s/ EJECUCIONES VARIAS” Expte: 3678/2023, 

Resuelve:///Atento lo solicitado por el recurrente, y ante el desconocimiento del domicilio de la demandada la Sra. Figueroa Luisina 

Magali DNI N 37.855.506, cítese por edicto al mismo el que será publicado por dos (2) días, en el Boletín Oficial y en un Diario de 

los de mayor circulación del lugar del último domicilio conocido del nombrado, a los fines de que en el término de cinco (5) días 
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contados a partir de la última publicación de dicho recaudo, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele 

Defensor Oficial. Fdo. María Belén López Mace, Jueza Subrogante, Juzgado Federal. - 
María Belén López Mace 

Jueza Subrogante 
E 2-2026-3827-AE             E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Belén López Mace, Jueza del Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña, en autos, “BANCO DE 

LA NACION ARGENTINA c/ ALMIRON, DANIEL IGNACIO s/ EJECUCIONES VARIAS” Expte: 2382/2024, Resuelve:/// 

Atento a lo manifestado por el recurrente, ante el desconocimiento del domicilio del demandado de autos Sr. Daniel Ignacio Almirón, 

DNI 42.603.308, cítese por edicto al mismo que será publicado por dos (2) días, en el Boletín Oficial y en un Diario de los de mayor 

circulación del lugar del último domicilio conocido del nombrado, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la última publicación de dicho recaudo, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial. 

Fdo. María Belén López Mace, Jueza Subrogante, Juzgado Federal.- 
María Belén López Mace 

Jueza Subrogante 
E 2-2026-3848-AE             E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ANA KARINA YAGAS, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación de esta ciudad de Resistencia 

provincia del Chaco, secretaría autorizante, sito en Avenida Laprida 33 Torre II piso 2, en los autos caratulados: “BERNACHEA 

EDUARDO ROMAN S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO” EXPTE N°589/26, dispuso citar por edicto a publicarse por 

1 (UN) día en Boletín Oficial y diario local de mayor circulación a herederos y acreedores que se consideren con derecho a la 

herencia de BERNACHEA EDUARDO ROMAN D.N.I. N°22.131.106 fallecido el 01 de Enero de 2026 para que dentro de 1 

(UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación 

a los bienes relictos, INTIMÁNDOLOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no 

responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 6721º párrafo del CPCC). - Secretaría,4  de Marzo de 2.026- 
Vanina A. Vera 

Secretaria. 
E 2-2026-3852-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante NESTOR ADOLFO, ARANDA, 

D.N.I. Nº 12.105.105, , implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "ARANDA, NESTOR ADOLFO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 1032/2026-1-P. 
Resistencia (Chaco), 25 de febrero de 2026. - 

Marta Leticia Itati Sena 
Secretaria 

E 2-2026-3873-AE              E:16/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: En los autos caratulados: "SEPEDA AGUSTINA QUIMEY C/ EDENOR S.A. S/ DAÑOS Y PERJ.AUTOM. C/LES. 

O MUERTE (EXC.ESTADO)" (Expte. No MO-3667/2020), que tramitan ante el Juzgado en lo Contencioso Administrativo No 

1, del Departamento Judicial de la localidad de Morón a mi cargo, Secretaría única, a cargo de la Dra. Graciela Noemí Etchamendi 

Viera, Dra. Antonieta G. Mannise y Dr. Pablo Giunta con sede en Almirante Brown 435 localidad de Morón de la Provincia de 

Buenos Aires cita y emplaza por dos (2) días a los herederos de la Sra. RAMONA NELLI GOMEZ, DNI 12.050.607, a fin de que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezcan a tomar intervención en las presentes 

actuaciones, bajo apercibimiento de designarse defensor oficial para continuar con el proceso, conforme lo dispuesto por el art. 53 

inc. 5 del Código Procesal civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, aplicable por remisión del art. 77 del Código 

Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires ( ley 12.008). . PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS CONSECUTIVOS 

EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO (RESISTENCIA) Y EN EL DIARIO "DIARIO CHACO". en los 

términos del 146 y conc. del C.P.C.C., aplicables por remisión del art. 
Marcelo Mauro Gradin 

Magistrado Suplente 

E 2-2026-3977-AE             E:16/03 V:18/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33 Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "ESQUIVEL, FLORENCIO 

ALCIVIADES S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 11466/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante: FLORENCIO ALCIVIADES ESQUIVEL, D.N.I. N” 7.527.153, 
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para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho 

correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un 

diario local. RESISTENCIA, 19 de Septiembre de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2026-4047-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. MARTINEZ CARLA PAOLA, JUEZA DE PAZ 1ra CATEGORIA ESPECIAL – BARRIO GUIRALDES de 

esta ciudad, sito en Av. Soldado Aguilera Nº 1796 – en los autos caratulados “ENCISO, JULIO HECTOR S/ SUCESION AB-

INTESTATO” Expte Nº 4206/25 Cita a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial; 

y en un diario local emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante el Sr. JULIO HECTOR 

ENCISO, D.N.I. Nº 14.907.217, para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí 

o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos. MARTINEZ CARLA PAOLA, DNI: 26593754, JUEZ/A PAZ1RA. 

ESPECIAL, SESTAGALLI PATRICIA DEL CARMEN, DNI: 24801476, SEC. JUZG. PAZ 1RA. ESP. Resistencia, 04 de Marzo 

de 2026. 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2026-4093-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRRECCION REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCION IMPOSITIVA DE LA AGENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO (ARCA) de conformidad con lo resuelto en el  SUMARIO ADMINISTRATIVO 

S.402-085-25 y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días que 

el 18  DE MARZO DE 2026, A LAS 8,30 HORAS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, CHACO, el 

Martillero Público JUAN ESTEBAN BARBETTI MENDEZ , Matrícula Profesional Nº 537, REMATARA LOS SIGUIENTES 

BIENES: SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-085-25 19.700 KG de Cártamo , cantidad y especie estimada en las 

respectivas actuaciones administrativas Base: PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA MIL  ($ 5.050.000,00); Los bienes 

serán ofrecidos en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado, con 

base y al mejor postor. Forma de pago: Una seña del DIEZ POR CIENTO 10% del precio, en el acto de la subasta y la cancelación 

del NOVENTA POR CIENTO (90 %) restante dentro de las setenta y dos horas (72) horas hábiles del acto de la subasta. La mora 

es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la 

subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión: DIEZ POR CIENTO (10 %) más IVA a cargo del 

comprador en el acto de la subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero 

actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente 

a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega 

de los bienes a subastar se realizará en el lugar que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo del 

precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto de asimilable son por cuenta exclusiva del 

comprador, como así también los gastos de almacenaje desde la fecha de la respectiva interdicción y los que pudieran existir con 

posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia 

autenticada de la documentación completa que de cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el 

acto. No se admitirá compra en comisión. Por informes: Cel: 3624-605745 o al correo jbarbetti@hotmail.com; (horario comercial). 

El remate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 11 de marzo de 2026. 
Rufo Walter Benitez 
Director ARCA Rcia. 

E 2-2026-4095-AE             E:16/03 V:18/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en calle AVENIDA LAPRIDA N° 33, 

TORRE 2 PISO 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la DRA. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, 

Secretaría a cargo de la actuaria,  HACE SABER por TRES (3) días, autos” : “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ GALLOSO, ORLANDO DANIEL; VALLEJOS, ELIAS DANIEL ALBERTO S/ EJECUCION 

PRENDARIA” Expte.Nº12578/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-

21540278-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 23 de Abril de 2026, a la hora 17,00, en calle 

Hipólito Irigoyen  N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor   marca RENAULT, modelo KANGOO 

II EXPRESS CONFORT5A 1.6 SCF, tipo: FURGON, año 2022, motor marca RENAULT Nº H4MJ759Q161950, chasis marca 

RENAULT Nº 8A18SRYD4PL374742,  DOMINIO AF691GY, DEUDAS: se desconoce el domicilio de radicación, Formulario 

13i: $2.023.675,00 al 05/11/2025, todas las deudas son  a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $ 10.800.000,00. 

En caso de no existir postores, transcurridos 60 minutos se sin base alguna. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una 
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hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 11 de marzo de 2026.- 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
E 2-2026-4097-AE             E:16/03 V:20/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LORENA CIMA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9, Secretaría Única, sito en Av. Laprida N° 

33, Torre II, 4 piso, de esta ciudad de Resistencia, cita por un (2) días en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el 

término de DIEZ (10) día posterior a la publicación, a VANESA MISKINICH CONSTRUCCIONES S.R.L. a fin de que tome 

intervención en autos: "MAURINO, ELISEO HECTOR C/ VANESA MISKINICH CONT SRL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 

POR ACC.DE TRANSITO"- Expte. N° 4953/24. Resistencia, 5 de Febrero de 2026. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CIMA MARIA LORENA, DNI: 29440877, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. 
Dra. Sandra Escobar 

Secretaria 
E 2-2026-3113-AE             E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría N° 1, sito en calle Brown Nº 249, 1ª Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante ALDA RAMONA 

ACOSTA D.N.I. Nº 4.186.037, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ACOSTA, ALDA RAMONA S/ SUCESION AB-INTESTATO"- Expte. N° 

2186/2025-1-P. Resistencia, 19 de diciembre de 2025- 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 
E 2-2026-3114-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: BOLETIN OFICIAL. - El Juzgado de Paz de la ciudad de Las Breñas, Chaco, cito en calle Mitre de esta ciudad, a cargo 

de la Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular de Las Breñas, Chaco en los autos caratulados: "VALDEZ, DORA ELISA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte NO 3348/2025, cita por 1 día y emplaza por treinta (30) días, a herederos, legatarios y 

acreedores, y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados del causante; DORA ELISA VALDEZ DNI NO 

6.273.437. Publíquese por UN (l) día. Las Breñas, 24 de Febrero de 2.026.- 
Dra. Ma. Florencia Suligoy 

Secretaria 
E 2-2026-3204-AE               E:16/03/2026 
 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. BOLETIN OFICIAL. - El Juzgado de Paz de la ciudad de Las Breñas, Chaco, cito en calle Mitre de esta ciudad, a cargo 

de la Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular de Las Breñas, Chaco en los autos caratulados: "TRIPEL, CESAR ARIEL S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte NO 3439/2025, cita por 1 día y emplaza por treinta (30) días, a herederos, legatarios y 

acreedores, y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados del causante; CESARARIEL TRIPEL N 025.539.429. 

Publíquese por UN (1) día. Las Breñas, 13 de febrero de 2026 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
E 2-2026-3347-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N O I DE CHARATA, CHACO, a cargo del DR. LONGHI 

CLAUDIO SILVIO HUGO, JUEZ DE 1 INSTANCIA, a dispuesto, notifíquese la parte resolutiva de la sentencia monitoria  emitida 

en autos fecha 22/09/2025, a la ejecutada Sra. SEIFI, MACARENA VIOLETA DNI NO 38.765.332 , por Edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de 

Ausentes. Proyecto el interesado. DESPACHO MONITORIO: Charata, 22 de septiembre de 2025.- cv.- 866/2025-4-C.AUTOS Y 

VISTOS: Para dictar despacho monitorio en los presentes autos caratulados: "866/2025-4-C -RESUELVO: 1) LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra SEIFI MACARENA , DNI N041.278.877 condenándola a pagar al acreedor la suma de PESOS 

DOS MILLONES ($2.000.000,00), en concepto de capital, más los intereses a calcularse conforme el punto II de los 

"considerandos", y más las costas que se presupuestan provisoriamente en la PESOS DOS MILLONES ($2.000.000,00) sujeta a 

liquidación definitiva.- II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 de la Ley 2.559-M.- 

111).- Conforme art. 541 de la Ley 2.559-M, HAGASE SABER al ejecutado que dentro del plazo de cinco (5) días podrá cumplir 
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voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 

intereses y costas, en la CUENTA NO 90018017588 , CBU 3110004311900180175887, u OPONERSE a este despacho deduciendo 

las excepciones previstas en el art. 543 de la norma citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 2.559-M.- ).REGULAR los honorarios profesionales de los Dres. DANIEL 

ORLANDO JARA, y MARCOS HUMBERTO LUGO en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 

144.000,00 ) (18%-18%-50%) para cada uno como letrados patrocinante y la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS ($57.600,00) (40%) para cada uno como apoderados (arts. 3 y 5, de la Ley 288-C).- Con más IVA si correspondiere.- 

V) De la regulación de honorarios que antecede, notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3 1 72 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- VI) NOTIFICAR 

la presente a la parte demandada en los forma dispuesta por el art. 530.- VII) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: BERNAD CLAUDIO FEDERICO, DNI: 29220627, JUEZ I RA. INSTANCIA, 12 

de diciembre de 2025.- 
Dra. Silvia milena Macias 

Secretaria 
E 2-2026-3357-AE             E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Olga Susana Lockett, Juez del Juzgado Civil Nº 8, sito en Av. Laprida 33 Torre II, 3º Piso, ciudad, en autos: 

"CREDIL S.R.L. C/ BOGADO, ANDREA NOEMI S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 10.410/25: “Resistencia, Resistencia, 9 de 

Septiembre de 2025.-  AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra 

ANDREA NOEMI BOGADO, D.N.I. Nº37.469.332, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETECIENTOS 

ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 711.760,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 355.880,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de los 

profesionales intervinientes: Dres. VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO (M.P. 2582), en la suma de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 257.600,00), como patrocinante y ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ 

(M.P. 2044) en la suma de PESOS CIENTO TRES MIL CUARENTA ($ 103.040,00), como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a 

Caja Forense …  VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado 

con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en 

el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y 

documental acompañada. VII.- … Fdo.: Dra. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez”; "Resistencia, 6 de Febrero de 2026.- … 

notifíquese el Despacho Monitorio en su parte resolutiva, al ejecutado ANDREA NOEMI BOGADO, D.N.I. Nº 37.469.332 por 

Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para 

que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente. Fdo.: Dra.  OLGA SUSANA LOCKETT, Juez”.- Resistencia, 24 de Febrero de 2.026.- 
Karina Alejandra Rolón 

Secretaria 
E 2-2026-3624-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil Nº 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. 

C/ ESCALANTE, SILVINA SOLEDAD S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 13.666/24: “Resistencia, 11 de Febrero de 2025.- AUTOS 

Y VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra SILVINA S. ESCALANTE, 

D.N.I. N° 29.187.640, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL ($ 

924.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL ($ 924.000,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir 

de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 

intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente 

adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 

tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 233.957,00), como patrocinante y ANDRES 

ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES ($ 

93.583,00), como apoderado, en ambos casos con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3,5,6 y 15 de la L.A., sin perjuicio de su 
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eventual adecuación en caso de existir oposición. …  VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o 

especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. 

y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el 

recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- … Fdo.: Dra.  CACERES 

BEATRIZ ESTHER, JUEZ”; “Resistencia, 18 de Febrero de 2026.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte 

resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada SILVINA SOLEDAD ESCALANTE, D.N.I. Nº 

29.187.640, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Fdo.: Dra. 

E. Cáceres, Juez”.- Resistencia, 26 de Febrero de 2.026.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-3625-AE             E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Elizabeth Esper, Juez del Juzgado Civil Nº 12, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. 

C/ AMARILLA, ANDREA MARIANA S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 6.192/25: “Resistencia, 10 de Julio de 2025.- AUTOS Y 

VISTOS:…CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra la Sra. ANDREA MARIANA 

AMARILLA DNI Nº 31.971.471, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTE ($ 473.220,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto 

en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS DIEZ ($ 236.610,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del 

plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) dela presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero 

del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 

del C.P.C.C.).- IV) REGULAR honorarios profesionales a la Dra. VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO y Dr. ANDRES 

ALEJANDRO CARIC, en la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTE ($ 127.120,00), a cada uno de ellos 

en carácter de patrocinante y del Dr. ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ en la suma de PESOS CIENTO UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 101.696,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del CC y Comercial, sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. …  V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a 

percibir la SRA ANDREA MARIANA AMARILLA (D.N.I. Nº 31.971.471) como dependiente de MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA DEL CHACO, en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS UN MILLON CIENTO 

CUARENTA MIL QUINIENTOS DOCE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.140.512,56) (capital: $ 473.220,00, 

intereses y costas provisoriamente presupuestados: $ 236.610,00, honorarios: $ 355.936,00 con más IVA: $ 74.746,56). LIBRESE 

OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los 

depósitos correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL Nº 90018010199 C.B.U. Nº 31100302 11900180101994 

del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30,, del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como 

pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las 

sanciones correspondientes... NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el 

domicilio real… VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental 

de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) … Fdo.: 

Dra. GABRIELA ELIZABETH ESPER, JUEZ”; “Resistencia, 10 de Febrero de 2026.-  … habiéndose cumplimentado con el trámite 

previsto por los Art. 162 y art. 530 del CPCC, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a la Sr. ANDREA 

MARIANA AMARILLA, (DNI Nº 31.971.471), los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local 

de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a 

de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. Fdo.: Dra.  GABRIELA ELIZABETH ESPER, JUEZ”. - 

Resistencia, 02 de Marzo de 2.026.- 
Natalia Soledad Moreschi 
Prosecretaria Provisoria 

E 2-2026-3627-AE             E:16/03 V:18/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil Nº 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. 

C/ MOLINA, ANGEL ESTEBAN S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 10.298/25: “Resistencia,10 de septiembre de 2025. AUTOS Y 

VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ANGEL MOLINA, D.N.I. N° 

28.888.460, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLON TREINTA Y UN MIL CUARENTA ($ 

1.031.040,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN MILLON TREINTA Y UN MIL CUARENTA ($ 1.031.040,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) 
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día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 257.600,00), como patrocinante y ANDRES ALEJANDRO 

CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS CIENTO TRES MIL CUARENTA ($ 103.040,00), como apoderado, con más I.V.A., 

si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a 

Caja Forense por Secretaría ... VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- … Fdo.: Dra.  CACERES BEATRIZ ESTHER, 

JUEZ”; Resistencia, 04 de Febrero de 2026.  I.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 

del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO 

MONITORIO emitido en autos, al ejecutado ANGEL MOLINA, D.N.I. N° 28.888.460, por Edictos que se publicarán por dos (2) 

días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. II.- … Fdo.: Dra.  CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ”.- 
Resistencia, 26 de Febrero de 2.026.- 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

E 2-2026-3628-AE             E:16/03 V:18/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: JUEZ PAZ 1RA. ESPECIAL - AQUINO AMALIO, Juez del JUZGADO DE PAZ - BARRANQUERAS, GARCIA 

MONICA YAMILA, DNI: 28000783, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA., sito en AV. 9 DE JULIO Nº 5320 de la ciudad 

Barranqueras, Chaco, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A), 

emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. ADOLFO GENARO GÓMEZ, DNI 

7.898.266, cuyo deceso se produjera en la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco el 28 de Abril del 2021 para que, dentro del 

plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento 

de Ley. Implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados: “GOMEZ, ADOLFO GENARO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 206/24. - Barranqueras, 

2025. 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
E 2-2026-3730-AE               E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Cristina Raquel RAMIREZ, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de Tercera Nominación, Secretaria 

a cargo de la Dra. Lia Antonella Codutti, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre I, Tercer piso, Resistencia, Chacо, cita por el término 

de UN (1) día y los emplaza por el término de TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la publicación, a herederos y acreedores 

de la Sra. JULIA DOLORES PEREYRA D.N.I.: 5.758.706, para que dentro del plazo mencionado, comparezcan por si o por 

apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, en autos: "PEREYRA JULIA DOLORES S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" Expte N° 11722/2025-1-C del registro de este Tribunal, bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 17 de octubre 

de 2025.-  
Dra. Lia Antonella Codutti 

Secretaria 
E 2-2026-3796-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°17, Secretaria N°17, sito en 

Av. Laprida N°33, Torre 2, 1°piso, ciudad, CITA por UN (1) DIA en el boletín oficial y en un diario a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causante MARIA TERESA SANDOVAL, D.N.I N°10.025.920 y EMPLAZA por UN (1) 

MES, contados a partir de la última publicación, para que comparezcan y lo acrediten en los autos caratulados: “MARIA TERESA 

SANDOVAL S/ SUCESION AB-INTESTATO”; Expte. N°14818/25, bajo apercibimiento de Ley.- Resistencia, 06 de febrero de 

2026.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2026-4022-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. JUEZA - ANA MARIELA KASSOR - Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación- 

sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "NAVARRO, 

RAMONA LEONIDAS Y ORTIZ, MARCIANO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 943/2026, CITA por un (1) día 
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en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sra NAVARRO, RAMONA LEONIDAS -DNI Nº 04970313 – fallecida el día 05 del mes de junio del año 2019 en 

la localidad de Puerto Tirol y por el causante Sr. ORTIZ, MARCIANO DNI Nº 07526840, fallecido el día 31 del mes de mayo del 

año 2025, para que dentro del término de un (1) mes que se contaran a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer 

sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 04 de Marzo del 2026. 
Andrea Silvia Caceres 

Secretaria 
E 2-2026-4023-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Mirta Felder Juez Juzgado Civil y Comercial Nº16 sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 1 Resistencia - 

Chaco, en los autos caratulados “CAPONE, NORBERTO CARLOS S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte Nº 10332/24. 

DECLÁRASE Abierto el juicio sucesorio, citando a los herederos y acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) día en el 

Boletín Oficial y un diario local (art. 2340 CCyCy art. 672 y cc. CPCC), para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer 

valer sus derechos. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2298 Código Civil y 

Comercial de la Nación). Resistencia, 04 de marzo de 2026 
Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
E 2-2026-4029-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación, de esta ciudad, sito en Avenida Laprida Nº33, Torre 1, piso 2º, en los autos caratulados: “DUSSOL, CHRISTIAN 

ARIEL DAVID Y SALAS, NORA DEL VALLE S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº535/2026-1-C, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes: SALAS, NORA DEL VALLE 

(D.N.I. Nº 6.262.997) y de DUSSOL, CHRISTIAN ARIEL DAVID (D.N.I. Nº26.521.779), para que dentro de treinta (30) días, que 

se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer 

valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 02 de marzo de 

2026. 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2026-4051-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. YAGAS ANA KARINA – Juez- a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 7, Secretaria a cargo de la Dra. VERA 

VANINA AYALEN, sito en Av. Laprida 33, Torre 2, Piso 2, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos 

caratulados: “VITTAR, LUCIA ZUNILDA DEL VALLE S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº: 550/2026-1-C, ordena: 

CITESE a herederos y acreedores de la Sra. LUCIA ZUNILDA DEL VALLE VITTAR, DNI Nº 11.005.485, por edictos que se 

publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559-

M, emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la última 

publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS 

para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga 

por aceptada la misma (art. 672 1ºpárrafo del CPCC). Resistencia, 11 de marzo de 2026.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
E 2-2026-4104-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ROBERTO DANIEL RIOS, Juez Titular del Juzgado de Paz de la Ciudad de Gancedo, Chaco, sito en calle 

VENEZUELA S/N, CITA POR UN DIA, a los herederos y acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes del 

causante PABLO ANTONIO POGONZA DNI Nº 27.459.599 y emplaza por el término no menor a un mes ni mayor a tres meses 

se presenten a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: “POGONZA PABLO ANTONIO S/JUICIO SUCESORIO AB 

INTESTATO”. EXPTE Nº 423/25, bajo apercibimiento de ley. NOT. Dr. ROBERTO DANIEL RIOS, Juez, Secretario a cargo del 

señor MARIO RUBEN DIAZ. Juzgado de Paz- Gancedo. 11 de septiembre de 2025 
Dr. Mario Ruben Diaz 

Secretario 
E 2-2026-4141-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría a mi 

cargo, sito en Av. Laprida Nº33, Torre II, 5º Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: "GRANADA, 

SILVIA ELENA S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR - HOY QUIEBRA", Expte. Nº 1857/2026-1-C, en fecha 

03/03/2026  se ha DECLARADO LA QUIEBRA de la Sra. GRANADA, SILVIA BEATRIZ, DNI Nº 13.579.258, argentina, con 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 12 - 

 

    

 

  

 

Lunes 16 de Marzo de 2026     EDICION Nº 11.364 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

domicilio real en José María Paz Nº25 de la Ciudad de Resistencia.- Interviene como Síndico el C.P. TACCA,VICTOR RAFAEL 

con domicilio en Don Bosco Nº142 OF A,B Y C de esta ciudad .- ORDENAR a la deudora y a terceros, que entreguen al síndico 

todos los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley.- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 

88 inc. 5º)..- INTIMAR al fallido para que dentro de las 48 horas, constituya domicilio procesal dentro del radio de este Tribunal...- 

FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el día 28 de Abril 

de 2026..- FIJAR el día 11 de Junio de 2026 como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe individual a que alude 

el art. 35 de la Ley de C. y Q.(art. 88 último párrafo).- ESTABLECER el día 11 De Agosto de 2026 como fecha en que el síndico 

debe presentar el informe general que indica el art 39 de la L. C. y Q..- Fdo. Fernando Luis Lavenás, Juez Civil y Comercial de la 

Vigésimo Tercera Nominación.- Resistencia, 04 de marzo de 2026.-  

Norma Elda Garcia 

Secretaria 

E 2-2026-3363-AE             E:16/03 V:25/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría a mi 

cargo, sito en Av. Laprida Nº33, Torre II, 5º Piso, Ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: "JARDINES 

DE GRANDA S.A. S/ QUIEBRA PEDIDA POR ACREEDOR-HOY QUIEBRA", Expte. Nº 9854/2023-1-C, en fecha 

03/03/2026 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de  JARDINES DE GRANADA SA C.U.I.T. Nº 33-70133970-9, inscripta en el 

Registro Público de Comercio e Inspección de Personas Jurídicas bajo el Nº 11 Fº 174/184 Libro 36 de fecha 6/03/1999, con 

domicilio en calle Jose Maria Paz Nº 25, de esta ciudad..- Interviene como Síndico el C.P. GUILLERMO RODOLFO ORIA, con 

domicilio en French Nº 784 de esta ciudad, correo electrónico: guillermoria@fibertel.com.ar ; oriaguillermo6@gmail.com; Teléfono 

Nº: 0362 154644626 .-ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes de aquella, bajo penas y 

responsabilidades de ley.- INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas los libros de Comercio 

y demás documentación relacionada con la contabilidad. Asimismo, a que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86de la 

L.C.Q. (art. 88 inc. 4).-  PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º).- FIJAR como fecha hasta la cual 

se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el día 28 de Abril de 2026.- FIJAR el día 11 de 

Junio de 2026 como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la Ley de C. y 

Q.(art. 88 último párrafo).- ESTABLECER el día 11 De Agosto de 2026 como fecha en que el síndico debe presentar el informe 

general que indica el art 39 de la L. C. y Q.. INTIMAR al fallido para que dentro de las 48 horas, constituya domicilio procesal 

dentro del radio de este Tribunal, (....).- Fdo. FERNANDO LUIS LAVENAS.- Juez Civ. y Com. Decim Tercera Nom.-" Resistencia, 

04 de marzo de 2026.- 

Norma Elda Garcia 

Secretaria 

E 2-2026-3377-AE             E:16/03 V:25/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTION Nº 59/26 – S.A.E.S. RCIA: 

1) Sec. Nº 129.220: Un motovehículo marca Yamaha, modelo XTZ 125cc., color azul, sin dominio colocado, motor marca 

Yamaha Nº E358E-012399, cuadro marca Yamaha Nº 9C6KE073580012580, ambas numeraciones grabadas sobre bases 

rebajadas y con dígitos no originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                E:16/03 V:20/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría a mi 

cargo, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 5º Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: 

"GRANADA, MARIA BEATRIZ  S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR - HOY QUIEBRA", Expte. Nº 1856/2026-

1-C, en fecha 03/03/2026 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de la Sra. GRANADA, SILVIA ELENA, DNI Nº 13.592.188, 

argentina, mayor de edad, con domicilio en Manzana 4, PC 14, Güemes y Av. Marconi, Fontana, Chaco.- Interviene como Síndico 

Titular el C.P.N. Victor Rafael TACCA, con domicilio en Don Bosco 42, 4° Piso OF A, B y C de esta ciudad.- INTIMAR al deudor 

para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la 
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contabilidad. Asimismo, a que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4).- PROHIBIR hacer 

pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º).- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de 

verificación de los créditos ante el Síndico el día 28 de Abril de 2026.-  FIJAR el día 11 de Junio de 2026 como fecha hasta o en que 

el síndico debe presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la Ley de C. y Q.(art. 88 último párrafo).-  ESTABLECER 

el día 11 De Agosto de 2026 como fecha en que el síndico debe presentar el informe general que indica el art 39 de la L. C.Q.-

INTIMAR al fallido para que dentro de las 48 horas, constituya domicilio procesal dentro del radio de este Tribunal,(...).- Fdo. 

FERNANDO LUIS LAVENAS.- Juez Civil y Comercial de la Vigesima Tercera Nominación.- Resistencia, 04  de marzo de 2026.- 

Norma Elda Garcia 

Secretaria 

E 2-2026-3378-AE             E:16/03 V:25/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 5017/2023 – JDO. DE FALTAS DE RESISTENCIA: 

1. Sec. Nº 125.291: Un motovehículo marca Honda, modelo Wave, sin dominio, motor marca Honda Nº JA37E3856009 y 

cuadro marca Honda Nº 8CHJA37JP049968, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y con digitos no 

originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                E:16/03 V:20/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 2 - Pc 17, Plan 117 

Viviendas, Programa FEDERAL PLURIANUAL DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, de la Localidad de RESISTENCIA, 

Provincia del CHACO, habiéndose Adjudicado al Sr. BANGHER JORGE OSCAR, D.N.I. Nº 7.914.526, (fallecido), para que en 

el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio 

de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                E:16/03 V:20/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 10, sito en Av. Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, de la Ciudad de 

Resistencia- Chaco a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por dos (2) días 

al ejecutada AVALOS, MARIO MANUEL CUIT Nº 23-33038373-9 el Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA 

DEL CHACO C/ AVALOS MARIO MANUEL S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 1474/23) que dispone: "Resistencia, 21 

de Marzo de 2023- JFP(...)RESUELVO:I.-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra MARIO MANUEL AVALOS, C.U.I.T. 

Nº23-33038373-9, condenando a la parte ejecutada apagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS ONCE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($44.611.57) en concepto de capital con recargo incluido, con 

más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la 

suma de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS ($16.500), sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas del presente 

proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- 

III.- Conforme art. 541 del CPCC -Ley 2559-M-, HAGASE SABER A LA PARTE EJECUTADA que dentro del plazo de cinco (5) 

días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto 

I de la presente u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en 

el mismo plazo deberá constituir domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV.-REGULAR 

los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma: al Señor Fiscal de Estado Dr. ROBERTO ALEJANDRO 

HERLEIN como patrocinante en la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($6.950) de los cuales el 30% se 

destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-A y a EDGARDO ENRIQUE FERNANDEZ como 

apoderado en la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA ($2.780) Todo con más IVA si correspondiere.- La 

regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C; con la limitación prevista por el art. 730 del 
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C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja 

Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia 

(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).-INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de 

Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F y sus modific. 3019-F, la que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO 

VENTICINCO ($1.125), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa 

prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225), bajo apercibimiento 

de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez(10) días desde la 

notificación no hubiera depositado ambos montos.- VI).-NOTIFICAR la presente a la ejecutada con copias de la demanda y 

documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M-.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICHJUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM..- ASIMISMO SE HA DISPUESTO: "Resistencia, 09 de febrero de 2026.- 

(FE) Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162, 163 y 164 del CPCC. -ley 2559-M-, NOTIFIQUESE la 

Sentencia Monitoria al EJECUTADO AVALOS, MARIO MANUEL, CUIL Nº23-33038373-9, por Edictos que se publicarán por 

dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes 

que lo represente en el juicio. Not.- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM..- Resistencia, 

20 de febrero del 2026. 

Liliana Raquel Niveyro 

Secretaria 

s/c                                E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MATIAS ADRIAN (A) AYI CABRAL, DNI Nº 34899306, de nacionalidad ARGENTINA, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 30/01/1990, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO PENITENCIARIO, con domicilio en: 

CORRIENTES 2400 - VILLA LUISA - RESISTENCIA, hijo de CABRAL PEDRO y GAMARRA, ALEJANDRA DEL CARMEN, 

Prontuario Prov. 49750CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CABRAL MATIAS ADRIAN (A)AYI S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 1789/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 366/25 de fecha 20/11/2025, 

dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a MATÍAS ADRIÁN CABRAL, ya filiado en autos, como autor 

penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVÍSIMAS AGRAVADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO previsto 

y penado en los Arts. 91 y 41 bis del C.P., a la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO más 

accesorias legales de inhabilitación (Art. 12 CP) por igual término, ...en la presente causa caratulada: "CABRAL, MATIAS 

ADRIAN S/ LESIONES GRAVISIMAS AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUERGO" Expte. N° 16/2025-1, investigado 

y requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 14. Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ 

MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 05 de Marzo del 2026.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                E:16/03 V:25/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 10, sito en Av. Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, de la Ciudad de 

Resistencia- Chaco a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por dos (2) días a la 

ejecutada ARRIETA, MARCOS NICOLAS CUIL N° 20-43347440-7 el Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA 

DEL CHACO C/ ARRIETA, MARCOS NICOLAS S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 5432/25) que dispone: "Resistencia, 

04 de junio de 2025-VR AUTOS Y VISTOS:(...)CONSIDERANDO: (...)RESUELVO: I.-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION 

contra MARCOS NICOLAS ARRIETA, D.N.I. Nº 43.347.440, condenando a la parte ejecutada a pagar al accionante la suma de 

PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

($564.430,83) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE ($169.329), sujeta a liquidación definitiva.- II.- IMPONER las costas del presente proceso a la 

parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III.-Conforme 

art. 541 del CPCC -Ley 2559-M-, HAGASE SABER A LA PARTE EJECUTADA que dentro del plazo de cinco (5) días, con más 

la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente 

a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV.-REGULAR los honorarios de los 

profesionales actuantes de la siguiente forma: al Señor Fiscal de Estado Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN como patrocinante 

en la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 61.640) de los cuales el 30%se destinará al organismo 
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que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-Ay a MARIA MAGDALENA MADARIAGA como apoderado/a en la 

suma de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($24.654) Todo con más IVA si 

correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C; con la limitación prevista 

por el art. 730del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior 

Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).-INTIMASE a la parte demandada condenada en costa 

sal pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F y sus modific., la que asciende a la suma de PESOS DIECISEIS 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($16.932,92), haciéndosele saber que en caso de 

incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de 

PESOS TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 3.386,58), bajo 

apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) 

días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.- VI).- NOTIFICAR la presente a la ejecutada con copias de la 

demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M-.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NICOLAS 

ALEJANDRO JOKMANOVICHJUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM.- ASIMISMO SE HA DISPUESTO: "Resistencia, 02 de 

diciembre de 2025.-VR (...) NOTIFIQUESE la Sentencia Monitoria al EJECUTADO ARRIETA MARCOS NICOLAS CUIT 

N°2O-4334744O-7, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, 

bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Not.- NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM..- Resistencia, 19 de febrero del 2026. 

Liliana Raquel Niveyro 

Secretaria 

s/c                                E:16/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CRISTIAN EMANUEL BENEGAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38385606, nacido en LA TIGRA, 

el día: 15/05/1993, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: Lamadrid 0 S/N (BO 

MARIA CRISTINA) BARRANQUERAS, hijo de BENEGAS, MARCIANO y BENITEZ, NOEMI AIDA, Prontuario Prov. 

AG759260, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BENEGAS CRISTIAN EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2157/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 07 de fecha 11.02.2026, dictada por el/la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I) Condenar a Cristian Emanuel Benegas, ya filiado, a la pena de siete (07) años y seis (06) meses de prisión de 

cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Abuso 

Sexual Gravemente Ultrajante Reiterado en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal Reiterado", previstos y reprimidos 

en el art. 119, primer, segundo y tercer párrafos, en función del art. 55, todos del Código Penal, por los hechos ocurridos en la ciudad 

de Barranqueras (Chaco)... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA 

BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 11 de Marzo del 2026.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                E:16/03 V:25/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCAS ARANDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 7931582, nacido en LA LEONESA, el día: 

19/10/1947, de estado civil: Casado, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 

SOLDADO RAUL ALEGRE INTERSECCION CALLE MACIEL MANUEL, Bº MARGARITA LA LEONESA, hijo de JUSTO 

ROMERO y NICOLASA ARANDA, Prontuario Prov. LE23742, Prontuario Nac. O6667033, en los autos caratulados "ARANDA 

LUCAS S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", 

Expte. Nº 38054/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº388/25 de fecha 15/12/2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta Ciudad, por los hechos, ocurridos el 2025-03-

19 juzgados en la causa caratulada: "ARANDA, CRISTIAN ADRIAN; ARANDA, LUCAS Y ARANDA, LUCAS FABIAN S/ 

INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 8024/2025-1 (Expte. Policial 8024/2025-1 CC3 130/357-140-E/2024 - Sumario 

Policial - ); Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a LUCAS ARANDA, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN -Art. 5 inc. c, Ley 

23.737- en calidad de Autor (Art. 45 del C.P)., a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión efectiva, con mas las accesorias legales del 

Art. 12 del C.P. por el mismo tiempo que el de la condena, en orden al hecho cometido en fecha 21-03-2025, en perjuicio de la salud 

pública, en la localidad de La Leonesa -Chaco-, por el que fuera investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación 
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Antidrogas Nº 2, en el Expte. Nº 8024/2025-1, caratulado: "ARANDA, CRISTIAN ADRIÁN; ARANDA, LUCAS Y ARANDA, 

LUCAS FABIÁN S/ INFRACCIÓN A LA LEY 23.737". Con costas.II.- UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena 

impuesta a Lucas Aranda por la Sentencia Nº 61/25 de fecha 10/04/2025 de la Cámara Tercera en lo Criminal, en el Expte. Nº 

19479/2019-1, aplicada por la comisión del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN (ART. 5 inc. C de la ley 23.737 en función del art. 45 del C.P.) por los hechos cometidos en fecha 28-06-

2019 en la localidad de La Leonesa -Chaco- en perjuicio de la salud pública; y por el delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (ART. 5 inc. C de la ley 23.737 en función del art. 45 del C.P.) 

correspondientes a los hechos cometidos en esta ciudad en fecha 21/03/2025, en perjuicio de la salud pública investigado por la 

Fiscalía Antidrogas N° 2, en el Expte. N° 8024/2025-1. Y consecuentemente condenándolo a la PENA ÚNICA de OCHO (8) AÑOS 

DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO Y MULTA DE $ 45 UF. COMO AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DE 

LOS DELITOS EXPUESTOS...V.- DECLARAR REINCIDENTES por PRIMERA VEZ a Lucas Aranda y Lucas Fabián Aranda 

al haber cometido un nuevo hecho delictivo en fecha 21/03/2025, en el Expte 8024/2025-1 por el que resultan condenados con la 

misma especie de pena, sin que hayan transcurrido los plazos legales del Art. 50 del C.P. entre la anterior condena de cada uno y la 

que se dicta mediante este acto...Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Marzo del 2026.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                E:16/03 V:25/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Poder Judicial de la Nación BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CHACO El Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, 

Secretaría Nº 40, a mi cargo, en los autos: "INTEGRAL PACK EXPRESS S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO" (expte. 

19795/2025), comunica por cinco días que el día 01/12/2025 se dispuso la apertura del concurso preventivo de Integral Pack Express 

S.A. (CUIT: 30-70804672-4), con domicilio en la calle Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó como sindicatura general 

al Estudio Botana-Blaskoviz con domicilio constituido en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas "E" y "F", CABA, tel. 48131228 

y como sindicatura verificante al Estudio Coscia, Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 PB, CABA, T.E. 

1169475920. Los acreedores de causa o título anterior a la presentación del concurso deberán presentar los pedidos de verificación 

de sus créditos de manera íntegramente digital hasta el día 20/3/2026 a la dirección de correo integralpackconcurso@gmail.com, de 

conformidad con el "protocolo de verificación" obrante en fs. 700/1 de la causa, que podrán consultar a través del Sistema de 

Consulta Web del PJN (http://scw.pjn.gov.ar/). Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 24/6/2026 y 

3/9/2026 respectivamente. La resolución verificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. La audiencia 

informativa tendrá lugar el 16/3/2027 a las 10 hs en la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de exclusividad 

opera el 23/3/2027. Buenos Aires, 29 de diciembre de 2025. 
Diego M. Parducci 

Secretario 
E 2-2026-3616-AE             E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ANA KARINA YAGAS, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de la 

Primera Nominación de Resistencia, Secretaría N° 7, sito en Avda. Laprida N° 33 - Torre 2 - 2º piso de esta ciudad, en los autos 

caratulados “RODRIGUEZ, HERNAN JESUS C/ MUNICIPALIDAD DE FONTANA Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO Expte. Nº 2692/2025-1-C, CITA al Sr. 

Eduardo Alberto Barrios (DNI Nº 20.657.357) por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de mayor circulación, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS de su última publicación comparezca a tomar intervención 

en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio.- Resistencia, 

27 de febrero de 2026.- 
Vanina A. Vera 

Secretara 
E 2-2026-3707-AE             E:13/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "DE LOS SANTOS, ELDA MARIA E/A: DE LOS 

SANTOS, CEFERINO; DE LOS SANTOS, ANTOLIANO GUERINO; DE LOS SANTOS, ROSA S/ JUICIO SUCESORIO 

EXPTE. Nº 337/10 S/ INCIDENTE DE REDARGUCION DE FALSEDAD", Expte. Nº 16610/2021-1-C, cita a LOS 

HEREDEROS DE NELIDA BEATRIZ PEREYRA, D.N.I. Nº 10.882.637, para que dentro del quinto (5°) día de notificados, que 

se contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Ausentes para que los represente. Este edicto se publicará por dos (2) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 09 de 

Marzo de 2026.- 
Maira Diamela Flores 

Secretaria 
E 2-2026-3789-AE             E:13/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras de Sáenz Peña, 27-02-26, CHACO, a cargo del Dr. MARCELO 

DARIO GAUNA, hace saber por dos días que el martillero Público JAVIER JOVANOVICH, mat. 444 rematará el día jueves 26 de 

marzo del 2026 a las 10.00 hs.  en calle Urquiza 1195 (calle 6 esquina 25) el inmueble allí existente y determinado como Circ. I, 

Secc. A, Manz. 64, Pc. 30, inscripto al Folio Real Matrícula N° 3319, Depto. Cdte. Fernández, el cual posee una superficie de 250 

mts.2, y se compone de tres habitaciones, living, cocina, comedor, un baño, patio y garaje en buen estado de conservación. El 

inmueble se encuentra ocupado por la Sra.  Fabiana González conforme surge del acta de constatación de fecha 26/06/25. BASE: 

U$S 65.000.- DEUDAS: Municipalidad $ 354.837 al 17/06/25, SECHEEP $ 372.357 al 22/05/25, SAMEEP $ 51.294 al 28/05/25. 

Las deudas, eventual desalojo y escrituración serán a cargo del comprador. CONDICIONES: SEÑA 10% y COMISIÓN DE LEY 

6% acto de Subasta, el saldo al aprobarse Judicialmente la misma. En caso de no existir ofertas por la base se procederá conforme 

lo dispone el Art. 594 del C.P.C.C. y se dispondrá transcurridos 15 minutos una nueva Subasta reduciendo la base en un veinticinco 

por ciento (25%). Si tampoco existieren postores, se ordenará la venta sin limitación de precio. Remate ordenado en autos: “JUDIS, 

M. A. C/ JUDIS, R. Y SUCESORES DE JUDIS, O. V. S/ DIVISION DE CONDOMINIO”, Expte. 2130/21, Informes y visitas 

concretarlas con el martillero actuante en Superiora Palmira 653 o al Celular (364) 4469009, email javier100471@yahoo.com.ar,  S. 

Peña, Secretaría 03 de marzo del 2026. 
Dra. Ana Elena Pérez 

Secretaria 
E 2-2026-3794-AE             E:13/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK- JUEZ JUZG. CIVIL Y COMERCIAL N° 2- PCIA. ROQUE SAENZ 

PEÑA, en autos: “AREVALO ENRIQUE GUILLERMO S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTO, EXPTE. 3015/19”, cita 

por dos (2) días al demandado JORGE CUEVAS (D.N.I. 2.546.131), para que comparezca a hacer valer sus derechos en los presentes 

dentro del término de cinco (5) días de notificado del traslado del trámite de beneficio de litigar sin gastos a fin de que comparezca 

y la conteste, bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en juicio.- Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 25 de octubre de 2025.- Fdo. YAGAS ALEJANDRO FABIAN, SEC. PROVISORIO JUZ. CIVIL Y COMERCIAL N°1, 27 

de octubre de 2025.  
Alejandro Fabian Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2026-3821-AE             E:13/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: “El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. Piso, Resistencia, de conformidad a los arts. 162, 163 y 164 del CPCC, CITA por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local, a MARCELO OJEDA, D.N.I. Nº 18.149.125, para que en el término de diez (10) días, contados 

a partir de la última publicación, comparezca a tomar intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de 

ausentes para que lo represente, en los autos caratulados: “GONZALEZ, JOSE ROGELIO c/ ALTAMIRANO, MONICA 

NOEMI; OJEDA, MARCELO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC.DE TRANSITO”, Expte. Nº 24592/21 Resistencia y 

“GONZALEZ, JOSE ROGELIO s/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS”, Expte. Nº 24599/21 Resistencia, …18…de 

AGOSTO de 202…”. Not. 
Dra. Milagro de los Ángeles Rodriguez 

Secretaria 
E 2-2026-3866-AE             E:13/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ MEGA MATEO JOAQUIN S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 4534/25, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 19 

de Febrero de 2026.-AS Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en 

consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 

emitido en autos, al ejecutado MATEO JOAQUIN MEGA, D.N.I. Nº 39.313.614, por Edictos que se publicarán por dos(2) días en 

el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA... Resistencia, de  de 2025.- Resistencia, 22 de mayo 

de 2025 (...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MATEO JOAQUIN MEGA, D.N.I. N° 39.313.614, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($1.575.000,00) 

en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:javier100471@yahoo.com.ar
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PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($1.575.000,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: GRACIOSI OCTAVIO, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL ($252.000,00) y de PESOS CIEN MIL OCHOCIENTOS ($100.800,00), como patrocinante y 

apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el capital 

condenado), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía 

internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con 

los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento 

público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas 

en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias 

del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 03 de Marzo de 

2026. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secreatrio 
E 2-2026-3914-AE             E:13/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Poder Judicial de la Nación BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CHACO El Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Comercial Nro. 20, Secretaría Nro. 40 sito en Marcelo T. de Alvear 1840 Piso 4 de la Ciudad de Buenos Aires, en el 

marco del expediente "MD TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO" (Expte. 19796/2025), 

comunica por cinco días que el día 01/12/2025 se decretó la apertura del concurso preventivo de MD Transporte y Logística S.A. 

(CUIT 30-71173121-7), con domicilio en la calle Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó como sindicatura general al 

Estudio Botana-Blaskoviz con domicilio constituido en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas "E" y "F", CABA, tel. 48131228 y 

como sindicatura verificante al Estudio Coscia, Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 PB, CABA, T.E. 

1169475920. Los acreedores de causa o título anterior a la presentación del concurso deberán presentar los pedidos de verificación 

de sus créditos de manera íntegramente digital hasta el día 20/3/2026 a la dirección de correo mdtlconcurso@gmail.com, de 

conformidad con el "protocolo de verificación" obrante en fs. 913/4 de la causa, que podrán consultar a través del Sistema de 

Consulta Web del PJN (http://scw.pjn.gov.ar/). Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 24/6/2026 y 

3/9/2026 respectivamente. La resolución verificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. La audiencia 

informativa tendrá lugar el 16/3/2027 a las 10 hs en la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de exclusividad 

opera el 23/03/2027. Buenos Aires, 29 de diciembre de 2025. 
Diego M. Parducci 

Secretario 
E 2-2026-3614-AE             E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por estar así ordenado en los autos caratulados “EMILIO ALAL S.A.C.I.F.I. S/ CONCURSO PREVENTIVO" - 

CUIJ 21-25034929-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Primera 

Nominación de Reconquista (Santa Fe), a cargo del Dr. Franco Raschetti (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Guillermo D. Angaramo 

(Secretario), con domicilio en Lucas Funes 1671 -Piso 2- de la ciudad de Reconquista (Santa Fe), se hace saber que se ha ordenado 

lo siguiente: “RECONQUISTA, 27 de Febrero de 2026.- AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 

1) Declarar la apertura del concurso preventivo de EMILIO ALAL SACIFI CUIT N° 30-50497041-4, con domicilio real en calle 

Ley 1420 N° 100 de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe y legal en calle Patricio Diez N° 845 de la Ciudad de 

Reconquista, Provincia de Santa Fe, siendo válidas y vinculantes todas las notificaciones que se efectuarán por ministerio de la ley; 

2) Atento la envergadura y complejidad de la causa, clasificar al presente como “Gran Concurso – Categoría A” (art. 253 inc. 5 

LCQ) y fijar audiencia para el sorteo de la lista de Estudios Contables a fines de conformar la Sindicatura, para el día 03/03/2026 a 

las 08:00 hs. A sus efectos, líbrese por Secretaría comunicación a la oficina de sorteos de peritos, martilleros y síndicos de la Cámara 

de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Reconquista, comunicando dicho acto al Consejo de Ciencias 

Económicas. Hágase saber que quien resulte sorteado podrá aceptar el cargo por medio de la presentación del respectivo escrito en 

el SISFE dentro del tercer día de notificado. 3) Fijar hasta el 28/05/2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado la 

fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la Sindicatura (art. 14 inc. 3 LCQ), pudiendo recibirse 

impugnaciones y observaciones respecto de las solicitudes hasta el 25/06/2026, inclusive. En relación a dicha tarea, se adelanta que, 

una vez que la Sindicatura acepte el cargo, se publicitará en debida forma el mecanismo a seguirse y las formalidades que se 

demandarán en el mismo. 4) Ordenar la publicación de los edictos de ley por cinco días (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, 

de Corrientes, de Chaco, de la Nación y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y publicidad en periódicos de amplia circulación 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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indicada previamente. Las publicaciones referidas serán a cargo de la concursada y se le otorga a tales efectos el plazo de veinte días 

desde la notificación del auto de apertura (art. 28 LCQ), debiendo acreditar el inicio de la ejecución de dicha publicidad dentro de 

los cinco días de dictada la presente bajo apercibimientos del art. 30 LCQ. El texto del edicto respectivo deberá respetar el art. 27 

LCQ. Ordenar la publicación de la información referida supra en el sitio web de la concursada, debiéndose tener presente lo 

expresado en relación a la información por ante la Oficina de Prensa del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe. 5) Mandar a 

anotar la apertura del concurso en el Registro de Procesos Universales (Art. 14 inc. 6 LCQ). Comunicar la presente declaración en 

concurso preventivo a la Administración Provincial de Impuestos. 6) Intimar a la concursada a fin que presente por ante este juzgado 

los libros de comercio denunciados en el término de tres (3) días a los fines dispuestos por el art. 14 inc. 5° LCQ. 7) Decretar la 

inhibición general para disponer y gravar bienes registrables de la deudora. Dichas medidas no se encuentran sujetas a caducidad 

automática y sólo podrán ser levantadas con la expresa autorización del tribunal a cargo del concurso. A tales se fines, ofíciese a los 

registros de la Propiedad de la Provincia de Santa Fe, Corrientes y Chaco y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor a 

elección de la concursada (art. 14 inc. 7 LCQ). 8) Intimar a la Sindicatura para que remita carta certificada a los acreedores 

denunciados haciéndoles saber la apertura de este concurso y demás datos mencionados en el art. 29 de la LCQ, bajo apercibimientos 

de ley. La correspondencia debe ser remitida dentro de los cinco (5) días de la primera publicación de edictos. 9) Fijar los días 

27/08/2026 para la presentación de los informes individuales, y el día 19/11/2026 para la presentación del Informe General (arts. 35 

y 39 LCQ); 10) Fijar el día 08/04/2027 para la realización de la audiencia informativa prevista por el art. 14 inc. 10 LCQ la que se 

llevará a cabo en la sede de este Juzgado y que deberá ser notificada a los trabajadores del deudor mediante su publicación por 

medios visibles en todos sus establecimientos con, al menos, diez días de antelación. 11) Establecer el vencimiento del período de 

exclusividad el día 14/04/2027. 12) Hacer saber a los integrantes del Directorio de la Sociedad concursada que sólo podrán ausentarse 

del país previo cumplimiento de lo dispuesto por el art. 25 de la LCQ. La medida ordenada no se encuentra sujeta a término alguno 

de caducidad automática y sólo podrá ser cancelada por orden judicial. Practíquense las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de 

la Policía de la Provincia de Santa Fe, de la Provincia de Chaco, de la Provincia de Corrientes, Dirección Nacional de Migraciones, 

Policía Federal, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina para que tomen razón de la prevención contemplada en la norma 

precitada respecto de los integrantes del Directorio de la deudora, a saber: Emilio Miguel Alal (presidente) DNI 10.560.640; Eduardo 

Antonio Alal (Vicepresidente) DNI 11.801.605; Marcelo Julio Alal (Secretario) DNI 17.414.470; Luis Antonio Alal (director) DNI 

11.102.265; Liliana Beatriz Alal (directora) DNI 12.181.296, Guillermo Fabián Alal (director) DNI 20.223.824; Pablo Raúl 

Fabrissin (síndico titular) DNI 22.790.252. 13) Ordenar la constitución del comité de control provisorio conforme art. 14 inc. 13 

LCQ según los parámetros prefijados en los considerandos. 14) Hacer saber al Síndico que mensualmente deberá emitir el informe 

establecido en el inciso 12 del art. 14 de la LCQ los que se deberán presentar el último día hábil de cada mes. 15) Córrase vista al 

Síndico que resulte designado a los fines de que se pronuncie conforme el inc. 11 a) y b) del art. 14 de la LCQ en el plazo de diez 

días contados desde la aceptación del cargo. 16) Ordenar la suspensión del trámite de los procesos contenciosos judiciales de 

contenido patrimonial contra la sociedad concursada, por causa o título anterior a la presentación y su radicación ante este juzgado 

-siempre que se cumplan con los recaudos del art. 21 LCQ y aún no cuenten con sentencia firme-, con prohibición de deducirse 

nuevas acciones con fundamento en tales causas o títulos a partir de la publicación de edictos (art. 21 LCQ). Respecto de cada juicio 

que se pretenda radicar ante estos estrados se evaluará la operatividad del fuero de atracción y los que contraríen la norma concursal 

serán devueltos. Ofíciese a sus efectos remitiéndose comunicaciones a los organismos jurisdiccionales correspondientes. 17) Intimar 

a la concursada para que deposite dentro de los tres días de notificada, la suma de $7.526.400 (siete millones quinientos veintiséis 

mil cuatrocientos pesos) para atender a los gastos de correspondencia (art. 14 inc. 8 LCQ) bajo apercibimiento de ley (art. 30 LCQ). 

18) Sin perjuicio de las medidas cautelares peticionadas oportunamente, las cuales se resolverán por separado, ordenar correr vista 

al acreedor embargante por 5 días de conformidad con lo dispuesto por el art. 21 LCQ. Insértese y hágase saber." Fdo. Dr. Franco 

Raschetti -Juez-; Dr. Guillermo D. Angaramo -Secretario- ista, 03 Marzo de 2026.- 
Dr. Guillermo D. Angaramo 

Secretario 
E 2-2026-3569-AE             E:13/03 V:20/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 16 - Pc 35, Plan 22 

Viviendas, Programa FONAVI, de la Localidad de GENERAL PINEDO, Provincia del CHACO, habiéndose Adjudicado a la Sra. 

NAVARRO SARA ISABEL, D.N.I. Nº 17.085.795, (fallecida), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                E:13/03 V:18/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme CARO MARCELO 

(alias "Chazo", DNI N° 36.976.757, Argentino, Soltero, Instrucción Primaria Incompleta, Jornalero, nacido en Taco Pozo, el 
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02/01/1993, domiciliado en Barrio Milagros, Taco Pozo, hijo de quien conoce como "Pichi" Cortés y de Mirna Caro), en los autos 

caratulados "CARO MARCELO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 1523/2026-2, se ejecuta Sentencia 

Nº 112 de fecha 12/12/2025, dictada por CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) CONDENAR a MARCELO CARO (a) "Chazo", de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como 

autor penalmente responsable de los delitos de Homicidio Agravado por el Vínculo, por la Violencia de Género y por el Uso de 

Arma de Fuego y Homicidio Agravado por el Uso de Arma de Fuego en Concurso Real (arts. 80, incs. 1º y 11º en function del 41 

bis -1er. párrafo-; y 79 en function del art. 41 bis -1er. párrafo-; y 55, todos del C.P.), a la pena de PRISIÓN PERPETUA, con más 

las accesorias legales del art. 12 del C.P.". Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz 

-Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 10 de Marzo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme BARRAZA CARLOS 

JOSÉ (DNI N° 23.377.943, Argentino, Soltero, Instrucción Primaria Completa, Jornalero, nacido en Concepción del Bermejo, el 

06/07/1979, domiciliado en calle Vicko Curin S/Nº, Barrio Sur, Concepción del Bermejo, hijo de José Silverto Barraza y Petrona 

Vizjarra), en los autos caratulados "BARRAZA CARLOS JOSE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 

1582/2026-2, se ejecuta Sentencia Nº 115 de fecha 22/12/2025, dictada por CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a Carlos José Barraza, de demás circunstancias personales 

predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal, a la pena de SEIS 

(06) AÑOS DE PRISIÓN e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena (arts. 45, 119, primer párrafo, en función del tercer 

párrafo; 5, 12, 40 y 41 del C.P.; con costas (arts. 29, inc. 3, C.P.; 529, siguientes y concordantes, del C.P.P.).". Fdo. Dr. Rodolfo 

Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 10 de 

Marzo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme SOTELO MAURO 

LISANDRO (alias "Manchi", DNI N° 32.065.375, Argentino, Soltero, Pensionado, Estudios Primarios Completos, nacido en 

Presidencia Roque Sáenz Peña el 04/03/1986, domiciliado en Barrio San Cayetano, Quinta Nº 97, Presidencia Roque Sáenz Peña, 

hijo de Fermín Sotelo y Norma Sauco), en los autos caratulados "SOTELO MAURO LISANDRO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 1740/2026-2, se ejecuta Sentencia Nº 29 de fecha 03/04/2023, dictada por CÁMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I) II)...III)...Declarando a MAURO LISANDRO 

SOTELO, de circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable del delito de Homicidio agravado por haberse cometido 

con alevosía (art. 79 en función del art. 80 inc. 2, segundo supuesto del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de Prisión 

perpetua, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal. Con costas exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia.". Fdo. Dra Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de Marzo de 2026. 

P Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme SOTELO ALDO 

ALEXIS (alias "CALALA", DNI N° 37.767.349, Argentino, Soltero, Albañil, Estudios Primarios Completos, nacido en 

Presidencia Roque Sáenz Peña el 04/05/1996, domiciliado en Barrio San Cayetano, Quinta Nº 97, Presidencia Roque Sáenz Peña, 

hijo de Fermín Sotelo y Norma Sauco), en los autos caratulados "SOTELO ALDO ALEXIS S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 1741/2026-2, se ejecuta Sentencia Nº 29 de fecha 03/04/2023, dictada por CÁMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) Declarando a ALDO ALEXIS SOTELO, de 

circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable del delito de Homicidio agravado por haberse cometido con alevosía 

(art. 79 en función del art. 80 inc. 2, segundo supuesto del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de Prisión perpetua, 
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inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal. Con costas exceptuándolo del pago de 

la Tasa de Justicia.". Fdo. Dra Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de Marzo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme PAZ ALBERTO 

ALEJANDRO (alias "Pucho", DNI N° 36.190.459, Argentino, Soltero, Albañil, Estudios Primarios Incompletos, nacido en 

Quitilipi el 12/07/1991, domiciliado en Barrio San Cayetano, Quinta Nº 97, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Hugo Paz y de 

Antonia Gómez), en los autos caratulados "PAZ ALBERTO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Exp. Nº 1738/2026-2, se ejecuta Sentencia Nº 29 de fecha 03/04/2023, dictada por CÁMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a ALBERTO ALEJANDRO PAZ, de 

circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable del delito de Homicidio agravado por haberse cometido con alevosía 

(art. 79 en función del art. 80 inc. 2, segundo supuesto del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de Prisión perpetua, 

inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal. Con costas exceptuándolo del pago de 

la Tasa de Justicia.". Fdo. Dra Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de Marzo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras (3 PECQ) de Sáenz Peña, Chaco a cargo del DR. MARCELO 

DARIO GAUNA, Juez, Secretaria actuante, sito en 25 de Mayo Nº 338 Piso: 5, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ PAOLI 

BELEN GIOVANA LUZ S/ EJECUTIVO", Expte. N° 2740/22, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la 

siguiente resolución:///sidencia R. Sáenz Peña, 21/08/2024.- Al escrito presentado: atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 

163º del C.P.C.C., CITESE a BELEN GIOVANA LUZ PAOLI DNI Nº37.703.634 por edictos que se publicarán por TRES (3) 

veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime 

conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.-(...)DESPACHO 

MONITORIO///Pcia. R. Sáenz Peña, 16 de diciembre del 2022. (...)RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra 

PAOLI, BELEN GIOVANA LUZ, condenándola/lo a pagar a la accionante la suma de PESOS ochenta mil ($ 80.000,00), en 

concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, 

presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS once mil quinientos veinte ($ 11.520,00), sujeta a liquidación 

definitiva. II) HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente 

con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

Código Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. 

Asimismo, INTÍMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538 del CPCCH). 

IV) REGULAR los honorarios de la/el Dra./Dr. OCTAVIO GRACIOSI, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma 

de PESOS cuarenta y nueve mil quinientos sesenta y dos ($ 49.562,00) y, como apoderada/o de la misma parte, la suma de PESOS 

diecinueve mil ochocientos veinticuatro ($ 19.824,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 

3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la 

parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental acompañada y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA. Sáenz Peña, 27 de Octubre de 2025.- 
Dra. Ana Elena Pérez 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-3615-AE             E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por TRES (3) días, autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ LAGUNA, GUSTAVO JAVIER S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” Expte.Nº11128/24, 

que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARA, CON BASE, 
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CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día     16 de Abril de 2026 a las 17,00 horas, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta 

ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor marca PEUGEOT, modelo 2008 FELINE 1.6 AM23, tipo  SEDAN 5 

PUERTAS   año 202, motor marca  PEUGEOT, Nº 0PRAK0006187, chasis marca PEUGEOT, 

Nº36CMNFP0RB507547,  DOMINIO AG131GR. BASE: $8.512.486,00, en caso de no existir postores transcurridos sesenta 

minutos se subastará sin base alguna. DEUDAS: Municipalidad de Resistencia $405.290,59 al 28/02/2026, Multas Municipalidad 

de Resistencia: sin deudas, Informe 13i sin deudas al 27/02/26 a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. - Comisión 8% a 

cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante 

Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 09 de marzo de 2026.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-3791-AE             E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 07 - Pc 14, Plan 35 

Viviendas, Programa MBI, AIPO, de la Localidad de Pcia De La Plaza, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. 

DUARTE SONIA VIVIANA, D.N.I. Nº 21.867.140, fallecida, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 07 - Pc 06, Plan 35 

Viviendas, Programa MBI, AIPO, de la Localidad de Pcia De La Plaza, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. 

ROMERO LIBRADA IRMA, D.N.I. Nº 14.099.829, fallecida, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 07 - Pc 09, Plan 35 

Viviendas, Programa MBI, AIPO, de la Localidad de Pcia De La Plaza, Provincia del Chaco, para que en el término de cinco 

(5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la 

adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 07 - Pc 05, Plan 35 

Viviendas, Programa MBI, AIPO, de la Localidad de Pcia De La Plaza, Provincia del Chaco, para que en el término de cinco 

(5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la 

adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTION Nº 9/22 – S.A.E.S. – SAENZ PEÑA.- 

1. Sec. Nº 23.066: Un vehiculo marca Volkswagen, modelo Bora 2.0, dominio ILX-894, motor marca Volkswagen Nº 

CBP141205, y chasis marca Volkswagen Nº 3VWSB49M6AM015744, ambas numeraciones con grabados originales de 

fábrica. 
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A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SOSA HECTOR JAVIER CUIT N° 20-26832357-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 71132 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 22 de abril de 2021-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 156.267,02 PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 

con 2/100 ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2018, 9-10-11-12/2019) IMP. INMO. RURAL $ 101.317,49. 

RECARGO al 10/05/2021 $ 54.949,53. TOTAL $ 156.267,02. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o 

cuotas determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración…”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 20 de febrero 

del 2026. 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTION Nº 8/22 – S.A.E.S. – SAENZ PEÑA.- 

1. Sec. Nº 23.065: Un vehiculo marca Fiat, modelo Qubo, dominio MNK383, motor marca Fiat Nº 10FSX16575256, y chasis 

marca Fiat Nº ZFA225000D0338148, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas, con dígitos no originales de 

fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 07 - Pc 12, Plan 35 

Viviendas, Programa MBI, AIPO, de la Localidad de Pcia De La Plaza, Provincia del Chaco, para que en el término de cinco 

(5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la 

adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Jorge Andres Viain, Jefe Provisorio del Sector Secuestros de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados de la Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 

(diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo 

al siguiente detalle: 

EXPTE DE GESTION Nº 8/25 S.A.E.S. RCIA. 
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1. Sec. Nº 125.767: Un vehículo marca Toyota, modelo HILUX 4X2, color gris, dominio colocado HRY-854, motor marca 

Toyota Nº 1KD-7688052 y chasis marca Toyota Nº 8AJFZ39G792518250, numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y 

con cuños no originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Jorge Andres Viain 

Jefe Provisorio de Sector Secuestros 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Jorge Andres Viain, Jefe Provisorio del Sector Secuestros de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados de la Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 

(diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo 

al siguiente detalle: 

EXPTE DE GESTION Nº 177/24 S.A.E.S. RCIA. 

1. Sec. Nº 125.720: Un vehículo marca Toyota, modelo HILUX 4X2, color BLANCA, dominio colocado EPY-996, motor 

marca Toyota Nº 5L5513954 y chasis marca Toyota Nº 8AJ33LNL059116742, numeraciones grabadas sobre bases rebajadas 

y con cuños no originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Jorge Andres Viain 

Jefe Provisorio de Sector Secuestros 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DANIEL MACIEL, D.N.I Nº 36.243.961, apodado CHORO, 

edad 36 años, estado civil SOLTERO, de ocupación CHANGARIN, nacionalidad ARGENTINA, nacido en MISION NUEVA 

POMPEYA, el 17/09/1989, domiciliado en Bº SAN ROQUE, MISION NUEVA POMPEYA, NO sabe leer y escribir, estudios 

PRIMARIOS INCOMPLETOS, antecedentes penales SI POSEE, hijo de PEDRO SOLIS (V), y de RAMONA FILOMENA 

MACIEL (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria de la localidad de MISIÓN NUEVA POMPEYA, Chaco, a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I)... .- II) DECLARAR al Sr. DANIEL MACIEL,  D.N.I. Nº 36.243.961, de datos filiatorios incorporados, 

autor penalmente responsable del delito de  ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA Y 

AMENAZAS EN CONCURSO IDEAL" Art 119 ler y 3er párrafo en función del art 42 y 44, Art 149 bis primer párrafo todo en 

función del Art 54 del C.P. y en consecuencia IMPONER la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, 

inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- 

VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. Alejandra Andrea Genovese Jueza Pte. de Cámara Multifueros, VI Circunscripción Judicial del 

Chaco Dr. Alegre Portillo Mauro Emmanue Secretario de Cámara Multifueros VI Circunscripción Judicial del Chaco.- 

Juan José Castelli, Chaco, 10 de MARZO de 2026.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                E:11/03 V:20/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SOSA HECTOR JAVIER CUIT N° 20-26832357-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 3774 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 21 de marzo de 2022-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 124.797,83 PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con 

83/100 ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11- 12/2020, 9-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 101.317,50. RECARGO 

al 04/04/2022 $ 23.480,33. TOTAL $ 124.797,83. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas 
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determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración…”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 20 de febrero 

del 2026.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme BLANCO LUIS 

EXEQUIEL (D.N.I. Nº 35.059.117, argentino, soltero, con instrucción terciaria completa, empleado policial de la Provincia del 

Chaco, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, el 19 de septiembre de 1989, domiciliado en Mz. 06, Pc. 19 del Barrio 

Parque Norte de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco- UO4663098,  hijo de Luis Omar Blanco y de Sandra Beatriz 

Díaz), en los autos caratulados "BLANCO LUIS EXEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

1653/2026-2, se ejecuta Sentencia Nº 79 de fecha 06/08/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a Luis Exequiel Blanco, de demás circunstancias personales predeterminadas 

en la causa, como autor penalmente responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal (arts. 45 y 119 tercer párrafo, en función 

del primer párrafo, del C.P.), a la pena de nueve (09) años de prisión de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por el tiempo 

de la condena; con costas (arts. 5, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)...." Fdo. Dr.  RODOLFO 

GUSTAVO LINERAS -Juez Sala Unipersonal; Dra. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 

09 de Marzo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Administradora General 

s/c                E:11/03 V:20/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SOSA HECTOR JAVIER CUIT N° 20-26832357-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 182390 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 05 de marzo de 2025-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 75.771,18 PESOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO con 18/100 

ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11- 12/2023) IMP. INMO. RURAL $ 54.296,80. RECARGO al 12/03/2025 $ 21.474,38. 

TOTAL $ 75.771,18. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, emplazándolo para 

que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se procederá de inmediato 

a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan disculpar los 

inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su debida 

registración…”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 20 de febrero del 2026.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 287-2026/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 4 de febrero del 2026- VISTO: … 

CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente XIUN S.A CUIT N° 30-70891214-6, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º: 

Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 

administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 

3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 

-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese”. 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 287-2026/D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección 
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de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 24 de febrero de 

2026.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SOSA HECTOR JAVIER CUIT N° 20-26832357-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 182389 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 05 de marzo de 2025-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 90.659,36 PESOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE con 36/100 ctvos. 

de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2022) IMP. INMO. RURAL $ 54.296,80. RECARGO al 12/03/2025 $ 36.362,56. 

TOTAL $ 90.659,36. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, emplazándolo para 

que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se procederá de inmediato 

a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan disculpar los 

inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su debida 

registración…”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 20 de febrero del 2026.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SOSA HECTOR JAVIER CUIT N° 20-26832357-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 182391 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 05 de marzo de 2025-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 133.814,42 PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CATORCE con 42/100 

ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2024) IMP. INMO. RURAL $ 119.413,20. RECARGO al 12/03/2025 $ 

14.401,22. TOTAL $ 133.814,42. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, 

emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se 

procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan 

disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su 

debida registración…”. Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en 

el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 20 de febrero del 2026.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:11/03 V:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE NELIDA ESTELA ROMANO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40803538, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 10/02/1995, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, con domicilio en: 

DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 COLONIA BENITEZ, hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos caratulados "ROMANO NELIDA ESTELA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 31024/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 275/25 de fecha 17/08/2025, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a la imputada Nélida Estela Romano, de filiación referida en autos, como autora del 

delito de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (dos hechos) en concurso real (art. 5 inc. c de la Ley 23737 (dos 

hechos) en función del art 55 todos del C.P.) , a sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo bajo la 

modalidad de arresto domiciliario, y multa de 45 unidades fijas (Ley Nº 27302), en esta causa Nº 11150/2024-1 declarada principal 

y en la Nº 864/2025-1 agregada por cuerda, en las que viniera requerida a juicio y acusada por los mismos delitos. Con costas... 

Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE 

CAMARA)". Resistencia, 03 de Marzo del 2026.  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro - Secretaria 

s/c                                E:06/03 V:16/03/2026 
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LUMEA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en autos caratulados: “LUMEA S.R.L.” S/ Inscripción de Contrato Social” MODALIDAD 24 HS. Expte. N° E3-2026-14729-

AE, se hace saber por un día que, conforme Contrato Constitutivo mediante Instrumento Privado de fecha 26/02/2026, entre las 

Señoras María Camila Rolon Fretes, Argentina, Soltera, Licenciada en Marketing, nacida el 12/03/1997, DNI  Nº 40.179.013, CUIT 

27-40179013-1, con domicilio en Roque Sáenz Peña N° 595 de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco y Susana Elisabeth 

Callejas, Argentina, Soltera, Técnica en Óptica y Contactología, nacida el 23/11/1987, DNI N° 33.383.449, CUIT: 27-33383449-4, 

con domicilio en Av. Mariano Moreno N° 700 B° Carbonilla de la localidad de La Leonesa, Provincia de Chaco ; deciden la 

constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada que girará bajo la DENOMINACION: LUMEA S.R.L. y tiene su 

DOMICILIO LEGAL: en calle Roque Sáenz Peña N° 595, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. PLAZO DE 

DURACIÓN: noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio de la 

Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 

exterior, las siguientes actividades: a) La explotación comercial de ópticas, locales de venta y comercialización de anteojos recetados 

y no recetados, lentes oftálmicas, lentes de contacto, armazones, marcos ópticos, gafas de sol, accesorios ópticos y productos 

vinculados a la salud visual; b) La fabricación, ensamblado, montaje, diseño, desarrollo, importación, exportación, fraccionamiento, 

adaptación y comercialización de marcos ópticos, armazones, lentes oftálmicas, lentes de contacto, gafas de sol y todo tipo de 

productos ópticos y afines; c) La instalación y explotación de laboratorios ópticos, propios o de terceros, destinados al tallado, 

montaje, adaptación, control de calidad y terminación de lentes oftálmicas; d) La prestación de servicios técnicos, profesionales y 

comerciales vinculados a la óptica, la contactología, la salud visual, la asesoría estética y funcional en productos ópticos, así como 

servicios de posventa, mantenimiento y reparación; e) La importación y exportación de bienes, insumos, maquinarias, equipamiento, 

tecnología, software y productos relacionados directa o indirectamente con la actividad óptica, sanitaria, estética y comercial; f) El 

desarrollo de marcas propias, licencias, franquicias, modelos comerciales, canales de venta físicos y digitales, comercio electrónico, 

plataformas online y cualquier modalidad de distribución actual o futura; g) Tomar concesiones, ejercer representaciones, percibir 

comisiones, ejercer mandatos, formar Uniones Transitorias de Empresas y/o cualquier otra sociedad de cualquier tipo relacionados 

con las actividades que constituyen el objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Para la ejecución de las actividades 

enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 

fiduciario y constituir fideicomisos, unión transitorias de empresas y agrupación de colaboración empresarias; comprar, vender y/o 

permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones y contratos que se realicen 

directamente o indirectamente con el objeto de la Sociedad, que no sean prohibidos por las leyes y reglamentos vigentes o por este 

Estatuto, y también las financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 

y/o ahorro público. Todas las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales habilitados conforme a la 

normativa vigente. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de diciembre de cada año. CAPITAL SOCIAL: el capital social se fija en la 

suma de pesos DOS MILLONES ($ 2.000.000,00), representado por DOS MIL (2.000) cuotas sociales de valor pesos UN MIL ($ 

1.000) cada una, otorgando un voto por cuota, suscripto totalmente de la siguiente manera: MARIA CAMILA ROLON FRETES 

con UN MIL (1.000) cuotas, por un millón de pesos ($1.000.000); SUSANA ELISABETH CALLEJAS con UN MIL (1.000) cuotas, 

por un millón de pesos ($1.000.000); En este acto los socios integran el veinticinco por ciento (25%) de su participación en DINERO 

EN EFECTIVO, y comprometiéndose cada socio a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 años desde la inscripción del 

presente contrato. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: estará a cargo de la SOCIA-GERENTE 

María Camila Rolon Fretes, CUIT 27-40179013-1, por tiempo indeterminado. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: a cargos de las 

socias, prescindiendo de la sindicatura. -Resistencia, Chaco, a los 9 días de marzo de 2026. - 
Dra. Marcela Adriana Pibenus 

Interventora A/C 
E 2-2026-3834-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MIEX S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

MIEX S.A.S. S./ Inscripción de Constitución de S.A.S - Exp. N° E-3-2026-10208-AE-, se saber por un día que por Instrumento 

Privado de fecha 26 de febrero de 2026, entre los señores: GAMARRA María Nuria, DNI N.º 22.002.814, CUIT 27-22002814-9, 

de nacionalidad argentina, nacida el 24 de Marzo de 1972, profesión: Comerciante, estado civil: Casada, con domicilio en la calle 

Dionisio Suero 2055 – B° Copervi, GAMARRA Fernán Gonzalo, DNI N.º 24.632.668, CUIT 20-24632668-2, de nacionalidad 

Argentina, nacido el 28 de mayo de 1975, profesión: Comerciante, estado civil: Casado, con domicilio en Mz 70 Pc 9 S/N 100 

Viviendas STM, Resistencia, Chaco, DURE Cesar Alejandro, DNI N.º 21.686.587, CUIT 20-2686587-2, de nacionalidad Argentina, 

nacido el 09 de octubre de 1970, profesión: Comerciante, estado civil: Casado, con domicilio en calle Dionisio Suero 2055 – B° 

Copervi, Resistencia, Chaco y ACEVEDO COSSIO María Alejandra, DNI N.º 33.218.447, CUIT 23-33218447-4, de nacionalidad 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Argentina, nacida el 21 de Enero de 1988, profesión: Comerciante, estado civil: Casada, con domicilio en Mz 70 Pc 9 S/N 100 

Viviendas STM, todos de la ciudad Resistencia - Chaco, han constituido una Sociedad por Acciones Simplificada que girará bajo la 

Denominación: MIEX S.A.S. Sede Social: Córdoba Nº 80 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Duración: con una 

duración de 99 años contados desde su inscripción en la IGPJ y RPC. Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por 

cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: a) La elaboración, preparación, producción, 

fraccionamiento, comercialización y venta, al por mayor y al por menor, de alimentos y bebidas, con o sin alcohol, ya sean frescos, 

cocidos, elaborados, procesados o preelaborados. b) La explotación comercial de cantinas, bares, restaurantes, confiterías, cafeterías, 

rotiserías, casas de comidas y establecimientos gastronómicos en general, destinados al expendio de comidas y bebidas para consumo 

en el local, para llevar o mediante servicio de entrega a domicilio. c) La prestación de servicios de catering, consistentes en la 

elaboración, provisión y servicio de comidas y bebidas para eventos sociales, familiares, empresarios, institucionales, culturales y 

de cualquier otra índole, en instalaciones propias o de terceros. d) La explotación, administración, uso y/o alquiler de salones de 

fiestas y eventos, incluyendo la organización, coordinación y realización de celebraciones, reuniones y encuentros sociales, de forma 

conjunta o independiente con la prestación del servicio de catering. e) La compra, venta y distribución de insumos, mercaderías, 

materias primas, equipamiento, mobiliario y demás bienes necesarios, complementarios o vinculados al desarrollo de las actividades 

que constituyen su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos lícitos 

necesarios o convenientes, incluyendo la adquisición de bienes muebles e inmuebles, la celebración de contratos civiles y 

comerciales, y toda actividad accesoria o complementaria directamente relacionada con el objeto social, conforme a la normativa 

legal vigente. Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de pesos cinco millones ($ 5.000.000,00). Expresados en monedad 

nacional, de clase ordinaria, nominativa, no endosables, divididos en cantidad de acciones de igual valor nominal, a razón de Pesos 

$ 1.000,00 (Pesos Mil) cada una, con derecho a un voto por acción. Los accionistas constituyentes han suscripto 5000 acciones por 

un valor nominal en pesos de $ 5.000.000,00 (Pesos Cinco Millones). El capital se integra en (25%) en proporción de cada socio, 

debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de 2 (dos años) contados desde la fecha de su 

constitución. Órgano de Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 

Administradores Titulares, a su vez podrá nombrar a un Administrador Suplente, quien reemplazará al administrador en sus 

ausencias temporales y absolutas contando con las mismas atribuciones que el administrador. El cargo de ADMINISTRADOR 

TITULAR será ocupado por: GAMARRA María Nuria, DNI N.º 22.002.814, CUIT 27-22002814-9, de nacionalidad Argentina, 

nacida el 24 de Marzo de 1972, profesión: Comerciante, estado civil: Casada, con domicilio en la calle Dionisio Suero 2055 – B° 

Copervi, Resistencia, Chaco, y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE Será ocupado por el Sr. GAMARRA Fernán Gonzalo, 

DNI N.º 24.632.668, CUIT 20-24632668-2, de nacionalidad Argentina, nacido el 28 de mayo de 1975, profesión: Comerciante, 

estado civil: Casado, con domicilio en Mz 70 Pc 9 S/N 100 Viviendas STM, Resistencia, Chaco. Duración del mandato por tiempo 

indeterminado. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Cierre de Ejercicio: La sociedad cerrara sus 

ejercicios el 31 de agosto de cada año. - Resistencia 12 de marzo de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-4072-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AUTONEA MOTORS S.A. 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente Nº E-3-

2026-9098-AE, caratulado AUTONEA MOTORS S.A. s/ INSCRIPCION DE CAMBIO DE SEDE SOCIAL (no incluida dentro 

del articulado del estatuto), se hace saber por un día que: por Acta de Directorio de fecha 20/01/26 se resolvió el traslado de la sede 

social de Calle French Nº 136 de la Ciudad de Resistencia- Chaco al ubicado en Av. Sarmiento Nº 699 de la Ciudad de Resistencia, 

Chaco. - Resistencia, Chaco 12 de marzo de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-4075-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TATETI S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 

“TATETI S.R.L. S/ INSCRIPCION CONTRATO SOCIAL TEXTO ORDENANDO”, Expediente Nº E-3-2026-12742-Ae, se 

hace saber por un día que conforme al Acta Nº62 del 16/02/2026, los socios MUSSIN Marcelo Daniel, D.N.I. Nº13.273.803 y 

Rosana Noemí STANGAFERRRO, D.N.I.N°16.908.801 aprueban la inscripción del texto ordenado del Contrato Social como 

únicos socios de la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “TATETI SRL” incluyendo la modificación de la cláusula 

SEPTIMA que queda redactada de la siguiente manera: SEPTIMA: La Administración, representación legal y uso de la sociedad 

estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, que durará en sus funciones durante la vigencia de la sociedad mientras no sea 

designado un nuevo gerente. A tal fin usará su propia firma con el aditamento de “socio-gerente”, o “gerente”. Según el caso, 

precedida de la denominación social, actuando en forma individual y/o indistinta cada uno de ellos. El uso de la firma social será 

exclusiva del/de los gerente/s designado/s, comprendiendo de las siguientes atribuciones: firmar cheques, letras y pagarés y demás 

documentos comerciales, así Bancos Oficiales, Mixtos y/o Privados de la República Argentina y del Exterior, operando en cuenta 
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corrientes y a crédito, aceptar y ejercer mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, arrendar, tomar y dar en préstamo 

dinero, otorgar créditos, cobrar y percibir, hacer y aceptar pagos y transacciones, notaciones, remisiones y quitas de deuda, 

consignaciones en pago y renuncia a acciones, derechos y privilegios. Las atribuciones mencionadas sólo tienen carácter enunciativo 

y no taxativo, pudiendo el gerente realizar toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social que no 

perjudiquen a los intereses de la sociedad. El gerente se compromete a no utilizar la firma social en presentaciones gratuitas, ni en 

fianzas o garantías de terceros o en negocios ajenos a la sociedad. Asimismo, los gerentes deberán constituir una garantía conforme 

lo previsto por los artículos 256 y 157 de la LGS, que deberá consistir de sumas en moneda nacional o extranjera depositados en 

entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad, bonos títulos públicos o en fianzas o avales bancarios o seguros 

de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo deberá ser aportado por cada socio gerente; en ningún caso 

procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a la caja social. El monto de la garantía será igual para todos 

los socios gerentes, no pudiendo ser inferior a la suma de $ 10.000 (diez mil) pesos o su equivalente, por cada uno. Quedando las 

demás clausulas sin modificar. RESISTENCIA, 11 de marzo 2026. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-4033-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAPITAL NORTE S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de del Registro Público de Comercio e Inspección de Personas Jurídicas de Resistencia, en los autos 

“CAPITAL NORTE S.A.S.” S/Inscripción de Contrato Social”, Expediente N° E- 3-2026-13.994-AE” se hace saber por un día 

que: Por Contrato Social de fecha 01 de Febrero del año 2026; ENTRE Sr. PUJOL GERARDO FABRICIO, argentino, mayor de 

edad, nacido el 26 de marzo de 1998, Documento Nacional de Identidad N° 40.912.233, CUIT: 20- 40912233-8, de estado civil 

soltero profesión Abogado y Comerciante, domiciliado en calle Avellaneda 755 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Provincia del Chaco y el Sr. PUJOL MATÍAS SEBASTIÁN, argentino, mayor de edad, nacido el 19 de Octubre de 2001, Documento 

Nacional de Identidad N° 43.696.719, CUIL: 20-43696719-6, de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en calle 

Avellaneda 755 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, conviene en constituir una Sociedad por 

Acciones Simplificada, que girara bajo la denominación de “CAPITAL NORTE S.A.S.” y tendrá su domicilio en la Ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, fijando su Sede Social en Social en calle Hipólito Irigoyen 1500, cuya duración 

será de noventa y nueve años (99 años), a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO: La sociedad 

tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes 

actividades comerciales: explotación de supermercados; comercializar, comprar, distribuir, envasar, elaborar, exportar, importar, 

transportar y vender todo tipo de sustancias alimenticias de consumo humano y animal, incluyendo productos de panadería, comidas 

elaboradas, productos cárneos y derivados, frutas, verduras y hortalizas; la venta de artículos de primera necesidad, bazar, ferretería, 

productos de polietileno, electrodomésticos y en general todos los productos y mercaderías que habitualmente se comercializan en 

supermercados y polirrubros.- CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS TRES MILLONES ($ 

3.000.000,00), divididos en DOSCIENTAS (200) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) 

cada una de ellas. La clase de las acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias, nominativas, no endosables. La suscripción se 

realiza de la siguiente manera: el Sr. PUJOL GERARDO FABRICIO suscribe la cantidad de CIEN (100) acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) cada una haciendo un total de PESOS UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00), el Sr. PUJOL MATÍAS SEBASTIÁN suscribe la cantidad de CIEN (100) acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) cada una haciendo un total de PESOS UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00). Los accionistas constituyentes ha suscripto DOSCIENTAS (200) acciones de valor nominal 

de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) con derecho a un voto por acción, capital que se encuentran suscripto en su totalidad, la que 

se integra en este acto en un veinticinco por ciento (25%) mediante boleta de EDICTO: Por disposición de del Registro Público de 

Comercio e Inspección de Personas Jurídicas de Resistencia, en los autos “CAPITAL NORTE S.A.S.” S/Inscripción de Contrato 

Social”, Expediente N° E- 3-2026-13.994-AE” se hace saber por un día que: Por Contrato Social de fecha 01 de Febrero del año 

2026; ENTRE Sr. PUJOL GERARDO FABRICIO, argentino, mayor de edad, nacido el 26 de marzo de 1998, Documento Nacional 

de Identidad N° 40.912.233, CUIT: 20- 40912233-8, de estado civil soltero profesión Abogado y Comerciante, domiciliado en calle 

Avellaneda 755 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco y el Sr. PUJOL MATÍAS SEBASTIÁN, 

argentino, mayor de edad, nacido el 19 de Octubre de 2001, Documento Nacional de Identidad N° 43.696.719, CUIL: 20-43696719-

6, de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en calle Avellaneda 755 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Provincia del Chaco, conviene en constituir una Sociedad por Acciones Simplificada, que girara bajo la denominación de 

“CAPITAL NORTE S.A.S.” y tendrá su domicilio en la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, fijando su 

Sede Social en Social en calle Hipólito Irigoyen 1500, cuya duración será de noventa y nueve años (99 años), a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: 

realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades comerciales: explotación de supermercados; 

comercializar, comprar, distribuir, envasar, elaborar, exportar, importar, transportar y vender todo tipo de sustancias alimenticias de 

consumo humano y animal, incluyendo productos de panadería, comidas elaboradas, productos cárneos y derivados, frutas, verduras 

y hortalizas; la venta de artículos de primera necesidad, bazar, ferretería, productos de polietileno, electrodomésticos y en general 
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todos los productos y mercaderías que habitualmente se comercializan en supermercados y polirrubros.- CAPITAL: El capital social 

estará integrado por la suma de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000,00), divididos en DOSCIENTAS (200) acciones de igual 

valor nominal, a razón de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) cada una de ellas. La clase de las acciones aquí suscriptas son de 

clase ordinarias, nominativas, no endosables. La suscripción se realiza de la siguiente manera: el Sr. PUJOL GERARDO FABRICIO 

suscribe la cantidad de CIEN (100) acciones ordinarias, nominativas, no endosables de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) cada 

una haciendo un total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00), el Sr. PUJOL MATÍAS SEBASTIÁN suscribe 

la cantidad de CIEN (100) acciones ordinarias, nominativas, no endosables de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) cada una 

haciendo un total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00). Los accionistas constituyentes ha suscripto 

DOSCIENTAS (200) acciones de valor nominal de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) con derecho a un voto por acción, capital 

que se encuentran suscripto en su totalidad, la que se integra en este acto en un veinticinco por ciento (25%) mediante boleta de 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-4110-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AEROCLUB PINEDO RUTA 89 Y RUTA 13 

General Pinedo – Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 30/03/26 a partir de las 21:00 hs. en su sede social. 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondientes al ejercicio económico N° 45 aprobado por la Comisión Directiva. 

3. Elección de Miembros para renovar la Comisión Directiva en los cargos de Presidente, Secretario, Tesorero, Vocales Titulares 

1ro y 3ro, Vocales Suplentes 1ro, 2do y 3ro, Revisores de Cuentas Titular y Suplente. 

Se ruega puntual asistencia. Saludamos a los señores socios con el mayor respeto. 
Miguel A. Sequeira                                   Daniel A. Tirantino 

Secretario                                                  Presidente 
E 2-2026-3892-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN SORDOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
A los señores Asociados De la ASOCIACIÓN “SORDOS DEL CHACO” Por la presente convocamos a los Señores Asociados de 

ASOCIACIÓN “SORDOS DEL CHACO” a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 28 de marzo de 2026 a las 17:00hs., en 

la sede social del Cecual Santa María de oro 471 de la Ciudad de Resistencia – Departamento San Fernando, Chaco, a los efectos 

de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos Socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretario, el Acta de Asamblea General Ordinaria.   
2. Explicaciones de parte del presidente acerca de las renuncias de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de cuentas. 
3. Elección de Comisión Directiva Directiva y Revisores de Cuentas. 
A la espera de contar con su puntual asistencia saludamos a los Señores Socios con la mayor consideración. 

Yañez Angela Giselle    Lisandro Borelli 
Vice Presidente     Presidente 

E 2-2026-3921-AE              E:16/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN MÉDICA DE PCIA.ROQUE SAEZ PEÑA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Día: 09 de marzo de 2026* 20 horas Sede Social:  B. Mitre Nº 316 * Sáenz Peña 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del Acta de la Asamblea Anterior.  

2. Elección de dos (2) Asambleístas para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

3. Consideración de la Memoria, Balance General de los períodos 2022/2023, 2023/2024 y 2024/2025, Cuadros Anexos e 

información complementaria, informe del auditor y de la Comisión de Fiscalización. 

4. Elección de una Comisión Escrutadora de Votos compuesta por tres (3) asambleístas. 

5. Motivos por el cuál no se realizaron las Asambleas en los años 2022/2023, 2023/2024 y por qué se realizó 

extemporáneamente el período 2024/2025. 

6. Elección de miembros de Comisión Directiva a saber: Un PRESIDENTE en reemplazo de la Dra. Buitrago Carolina 

por  renuncia de mandato y por el término de un año; Un VICEPRESIDENTE en reemplazo del Dr. Rodríguez Sebastián 

por terminación de mandato y por el término de dos años; Un PROSECRETARIO/A en reemplazo del Dr. sandes Ali  por 
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terminación  de mandato y por el término de dos años; Un TESORERO/A en reemplazo de la Dra. Silvia Segovia por 

renuncia , por el término de un año; Un PROTESORERO/A en reemplazo de Dra. Koleff Karina por terminación de 

mandato por el término de dos años ; Un VOCAL CIENTIFICO en reemplazo del Dr. Julio Rivera Ivanoff por terminación 

de mandato y por el término de dos años; Elección de la Comisión Revisora de Cuentas: Un REVISOR DE CUENTAS 

SUPLENTE en reemplazo del Dr. González Cesar   por renuncia de mandato y por el término de un año. Elección de 

integrantes del TRIBUNAL DE ETICA: Dos MIEMBROS TITULARES en reemplazo de la Dra. Marcela Roldan por 

renuncia y por el término de un año, Dos MIEMBROS SUPLENTES en reemplazo del Dra. Amabellia Wicle y Dr. Horacio 

Muñoz, por renuncia de mandato y por el término de un año.  

7. OFICIALIZACION DE LISTAS: Estas deben ser presentadas en el domicilio sede social hasta el 16 de marzo del año 

2026 en el horario comprendido entre las 8 horas y hasta las 13 horas. 

8. ACTO ELECCIONARIO: Se llevará a cabo el día miércoles 25 de marzo de 2026, desde las 8:00 horas hasta las 18hs se 

procederá a recepción de sufragios para el cambio de autoridades e integrantes de los órganos de la institución, el que se 

llevará a cabo en la sede social sito en Bartolomé Mitre Nº 316 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 

Dr. Lovera Alberto  Dra. Carolina Buitrago 
Secretario   Presidente 

E 2-2026-3762-AE              E:16/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL FORO MUJERES DE LAS AMERICAS 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por la presente convocamos a los señores asociados de la Asociación Civil FORO MUJERES DE LAS AMERICAS de la Provincia 

del Chaco a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día martes 24 de marzo del año 2026, a las 08 hs en su sede social sito en 

cervantes 531 a los efectos de tratar el siguiente orden del día: 1) Elección de dos asambleístas para refrendar el acta junto al 

presidente y secretario, 2) Motivos de la realización fuera de termino, 3) Aprobación de los Estados Contables, informe del revisor 

de cuentas y Memorias por el ejercicio cerrado al 30-09-25.  
Marta Pereira 

Presidente 
E 2-2026-4036-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONGREGACION EVANGELICO CRISTIANO PENTECOSTAL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Hermanos Consocios: De acuerdo a las atribuciones que le confieren los Estatutos de la Entidad, el Consejo Ministerial 

tiene el agrado de convocarles a la Asamblea General Ordinaria que se realizará, Dios mediante, el día 29 de Marzo de 2026, a las 

17 horas en la Sede Central de La Clotilde, Lote 12, de la Provincia del Chaco. - En cumplimiento de los Estatutos que nos rigen, 

cada Filial deberá enviar un representante por cada 20 miembros, y/o fracción mayor de 15, acompañados por su pastor.  Estos 

representantes tendrán voz y voto. - Pueden asistir además todos los miembros que lo deseen y estén en comunión con la Iglesia. 

(Art.  33 de los Estatutos). -  Las Iglesias, Filiales y Anexos, que en sus registros no lleguen al número reglamentario de miembros, 

pero funcionan como Iglesias Filiales, elegirán representante con voz y voto. (Art. 34 de los Estatutos) NOTA: Transcurrida una 

hora de la fijada en la Convocatoria sin haberse obtenido quórum, la Asamblea se realizará con el número de hermanos que se hallen 

presentes. - (Art 31 de los Estatutos). No se suspende por lluvia. - Esperamos contar así con la grata presencia de los representantes 

de todas las Filiales, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1°     Apertura, palabra a cargo del Pastor, y oración. - 
2°     Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior. - 
3°     Registración de los delegados. - 
4°     Elección de dos miembros (socios) para aprobar y firmar el acta de la Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario.- 
5°     Considerar y aprobar el trabajo realizado por la Comisión Central Directiva y por las distintas Filiales. 
6°     Consideración y aprobación de la Memoria. - 
7°   Consideración y aprobación de Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Cuadros y Anexos, 

correspondientes al ejercicio Nº 46 finalizado el 31 de diciembre de 2025.- Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva y de 

la Comisión Revisora de Cuentas. - 
8º      Considerar la ampliación del ministerio pastoral, promover nuevos pastores, evangelistas y obreros en cada filial y sus anexos, 

los que deberán cursar un seminario bíblico y obtener su correspondiente certificado. - 
9º      Los anexos ya constituidos podrán pasar a ser filiales y cumplir con todas las disposiciones, estatutarias y legales, presentar 

inventario de bienes, cantidad de miembros y ministros, solicitar los correspondientes talonarios de ingresos. -   
10º   Disolución de la Comisión Directiva. - 
11° Elección de presidente y secretario de mesa para la continuación de la asamblea por terminación de mandato del Consejo 

Ministerial actual. - (Comisión Directiva) 
12° Elección de una comisión escrutadora de votos para el escrutinio de los mismos. - 
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13° Elección del Consejo Ministerial (Comisión Directiva) y de la Comisión Revisora de Cuentas, todos por finalización de sus 

mandatos. -  
14° Asunción de las nuevas autoridades. -   
15°   Fijar el importe de la cuota social.  Art. 6, inc. c), de los estatutos sociales. - 
16°   Asignar la cantidad de dinero que el Tesorero pueda retener para aplicaciones inmediatas. - 
17ª   Autorizar al Consejo Ministerial (Comisión Directiva) para realizar las adquisiciones de terrenos para construir locales para las 

nuevas filiales, y su Escrituración, como así también la transferencia, si fuere necesario. - 
Carlos José Wisniewski   Rafael Amílcar Konovalchuk 

Secretario   Presidente 
E 2-2026-4009-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL FORO MUJERES DE LAS AMERICAS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Por la presente convocamos a los señores asociados de la Asociación Civil FORO MUJERES DE LAS AMERICAS de la Provincia 

del Chaco a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el día martes 24 de marzo del año 2026, a las 10.30 hs en su sede social 

sito en cervantes 531 a los efectos de tratar el siguiente orden del día:  
a. Elección de dos asambleístas para refrendar el acta junto al presidente y secretario,  

b. Reforma del estatuto de la entidad FORO MUJERES DE LAS AMERICAS, en sus artículos 1,2 y 23 incorporación 

artículos 25,26, y 27, corrimiento de los números de los artículos siguientes, pero no su contenido.  

Marta Pereira 
Presidente 

E 2-2026-4037-AE              E:16/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA "ALMAFUERTE" 
Villa Ángela – Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: Acorde con los Estatutos Sociales, la Comisión Directiva resolvió convocar a los señores asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a realizarse en la sede social de la Asociación Asociación Amigos de la Biblioteca Pública Popular 

Almafuerte, sita en calle Mitre y Maipú de la ciudad de Villa Ángela, para el dia 31 de Marzo del año 2026 a las diez horas para 

tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1)- Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta juntamente con el presidente y secretario 
2)- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, cuadro y notas anexo, inventario de 

bienes de uso, Informe de la comisión revisora de cuentas e Informe del Auditor, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 

31/12/2025. 
3)- Fijación de la cuota societaria. 
4)- Alta y/o baja de asociados. 
Nota: de los Estatutos: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado por la mitad 

más uno de los asociados en condiciones de votar.  Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum será válido 

cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada. 
Ana Delia Benitez  Marcela Noemi García 

Secretaria                        Presidente 
E 2-2026-4079-AE              E:16/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO SAN MARTIN 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Sres. Socios: De conformidad a lo establecido por los Estatutos Sociales vigentes, CONVOCASE A ASAMABLEA GENERAL 

ORDINARIA para el día miércoles 29 de abril de 2026 a las 19:00 hs. a llevarse a cabo en las instalaciones de la sede del Club 

Social, Cultural y Deportivo San Martin, sito en Eva Duarte y Emilio Rodríguez S/N en la que se considerará el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior. 

2. Informe de los motivos que demoraron la convocatoria de la presente asamblea. 

3. Designación de dos socios para que junto al Presidente y Secretario, firmen el acta de la asamblea. 

4. Lectura, análisis, ratificación o rectificación de la Memoria, Estados Contables, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e 

inventario correspondiente al ejercicio N°72 comprendido entre el 1 de abril de 2023 y el 31 de marzo de 2024 y el ejercicio N° 

73 comprendido entre el 1 de abril de 2024 y el 31 de marzo de 2025 del Club Social Cultural y Deportivo San Martin de 

Margarita Belén.  

5. Análisis de las Actividades Deportivas del Club. 
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6. Elección de cuatro (4) socios para integrar la Comisión Escrutadora de votos. 

7. Renovación total de la Comisión Directiva todos por finalización del mandato, se elegirán 16 miembros titulares y suplentes, 

con duración en el cargo de 1 año y 2 años según corresponda. 

8. Tratamiento de altas y bajas de socios. 

9. Tratamiento y fijación de la cuota social. 

10. Palabras finales a cargo de miembros de la entidad. 

Joana Barrios Ebel  Nasir Erika 
    Secretaria             Presidente 

E 2-2026-4077-AE              E:16/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SIXTY RUGBY CLUB 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

El Sixty Rugby Club convoca a sus asociados a la Asamblea Anual Ordinaria para el próximo 31 de MARZO de 2026, a las 21:30 

horas, en la sede social sito en Villa Fabiana Norte, Av. Vélez Sarsfield – prolongación, de la ciudad de Resistencia, provincia del 

Chaco, a los efectos de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para suscribir el acta de asamblea, juntamente con el presidente y el secretario. 

2. Consideración de la Memoria, Balance e Informe de Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2025. 

3. Renovación total de autoridades. 

Santiago F. Galassi 
Presidente 

E 2-2026-4172-AE              E:16/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN EVANGÉLICA DE IGLESIAS ARGENTINAS 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL 

a los asociados: en cumplimiento a las disposiciones estatutarias, la federación evangélica de iglesias argentinas convoca a los 

asociados a la asamblea general ordinaria anual a realizarse el dia 30 de marzo de 2026 a las 20,00 horas, en avenida Italia N° 2336 

de esta ciudad a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. lectura del acta anterior. 

2. consideración de la memoria, balance general e informe del revisor de cuentas. 

3. elección de dos hermanos asambleístas para refrendar el acta junto al presidente y secretario. 

Andrés Horacio Villalba  Elías Josué Arce 
  Secretario               Presidente 

E 2-2026-4191-AE             E:16/03 V:25/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL 

Se convoca por este medio a los señores accionistas titulares de acciones Clase “A” del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea 

Especial de Accionistas de esa Clase a celebrarse el día 07 de abril de 2026 a las 08:00 horas en primera convocatoria, y a las 09:00 

horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes 102, Resistencia, Provincia de Chaco; a fin de tratar y considerar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.  
2) Designación de Directores Titulares y Suplentes y de Síndicos Titulares y Suplentes por finalización de mandato, en 

representación de los accionistas tenedores de acciones Clase “A”, conforme con lo establecido por los Arts.14 y 24 del Estatuto 

Social. 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la ley de 

Sociedades Comerciales.". 
Cr. Eric Germán Dahlgren 

Presidente 
E 2-2026-3854-AE             E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL 
Se convoca por este medio a los señores accionistas titulares de acciones Clase “B” del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea 

Especial de Accionistas de esa Clase a celebrarse el día 07 de abril de 2026 a las 09.00 horas en primera convocatoria, y a las 10.00 
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horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y considerar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.  
2) Designación de un Director Titular y de un Director Suplente por finalización de mandato, en representación de los accionistas 

tenedores de acciones Clase “B”, conforme con lo establecido por el Art. 14 del Estatuto Social. 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la ley de 

Sociedades Comerciales.". 
Cr. Eric Germán Dahlgren 

Presidente 
E 2-2026-3859-AE             E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca por este medio a los señores accionistas del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

el día 07 de abril de 2.026 a las 10.00 horas en primera convocatoria, y a las 11.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social 

sita en Güemes 102, Resistencia, Provincia de Chaco; a fin de tratar y considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.  
2) Consideración y aprobación de los Estados Financieros Consolidados y Separados, Memoria, Reseña Informativa, Informes de 

la Comisión Fiscalizadora y del Auditor Externo, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado el 31.12.2025. 
3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Económico finalizado el 31.12.2025.  
4) Consideración de los honorarios de los Directores y Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado el 31.12.2025.  
5) Designación de Directores Titulares y Suplentes y Síndicos Titulares y Suplentes, por cumplimiento de mandato conforme con 

lo establecido por los Artículos 14 y 24 del Estatuto Social. 
6) Distribución de Utilidades. 
7) Ratificación de lo actuado por Directorio por la realización de un aporte irrevocable de capital a favor de NOVUSTEC S.A.U. 

por $ 825.996.726,12. 
8) Ratificación de la designación de Auditoría Externa para el ejercicio económico correspondiente al año 2.026. 
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art. 238 de la ley de 

Sociedades Comerciales.". 
Cr. Eric Germán Dahlgren 

Presidente 
E 2-2026-3860-AE             E:13/03 V:23/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTAL “JERUSALEM” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL 
a los asociados: en cumplimiento a las disposiciones estatutarias, la iglesia evangélica pentecostal “Jerusalem” convoca a los 

asociados a la asamblea general ordinaria anual a realizarse el dia 29 de marzo de 2026 a las 19,00 horas, en honduras N° 652 de 

esta ciudad a fin de tratar el siguiente orden del dia: 
1. lectura del acta anterior. 

2. consideración de la memoria, balance general e informe del revisor de cuentas. 

3. elección de los miembros de la comisión directiva y revisor de cuentas. 

4. elección de dos hermanos asambleístas para refrendar el acta junto al presidente y secretario. 

Gustavo Ariel Gamarra  Agustin R. Abando 
  Secretario    Presidente 

E 2-2026-3981-AE             E:13/03 V:23/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL ESCUELA DE LAS FAMILIAS AGRÍCOLAS DE SALTO DE LA VIEJA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Escuela de la Familia Agrícola del Paraje Salto de la Vieja, convoca a sus socios a Asamblea General Ordinaria, 

a realizarse el día 20 de marzo de 2026, a las 08:00 horas, en la sede de la institución ubicada en el Paraje Salto de la Vieja, Provincia 

del Chaco, a efectos de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1.-Designación de dos socios para firmar el acta de la asamblea juntamente con las interventoras. 
2.- informe de los motivos de la convocatoria fuera de término. 
3.-Consideración de memoria, balance, estados contables e informe de la Revisora de cuentas, correspondiente al ejercicio N°30 del 

año 2024 aprobado por la comisión anterior, con los correspondientes sellos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
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4.- Revisión, análisis y resolución de las Informaciones Sumarias instruidas por la comisión interventora. 
5.- Elección de nuevas autoridades de la asociación civil en su totalidad. 
7.- Temas varios: Personal de Servicio. 
Nota: Transcurrida una hora de la prevista para la convocatoria de la asamblea, se realizará con el número de socios presentes. En 

caso de lluvia se realizará en el local de la Un. Pe.Pro.Ce en la calle Rodolfo Pereyra 250, Col. Elisa. El balance se encuentra a 

disposición. 
Josefina Pedrozo 

Secretaria 
E 2-2026-3512-AE              E:11/03 V:01/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO EDUCATIVO PROFESOR GUSTAVO MARTINEZ CAMPOS 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Civil “CENTRO EDUCATIVO PROFESOR GUSTAVO MARTINEZ CAMPOS” -MATRICULA Nº 3159- 

comunica a sus asociados que el sábado 14 de Marzo del 2026 a las 9.00 hs., se realizará la Asamblea General Ordinaria en las 

instalaciones de la EEP N° 274, ubicada en Mendoza N° 1600 – Rcia. 
A continuación, se indica el Orden del Día para tal convocatoria: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Elección de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta junto a la Presidente y Secretaria. 

2. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Estados Constables del ejercicio finalizado el 30/06/2025. 

3. Lectura y consideración del Informe del Auditor, Tesorero e Integrantes de la Comisión Revisora de Cuenta, del ejercicio 

contable finalizado el 30/06/2025. 

4. Informe institucional sobre las actividades pedagógicas y educativas desarrolladas por la UEGP N° 172 durante el ciclo lectivo 

2025. 

5. Presentación de las nuevas estrategias pedagógicas y educativas a implementar en el ciclo lectivo 2026. 

6. Informe de novedades administrativas y de conducción de la UEGP N° 172 y consideración de asuntos generales relacionados 

con la vida institucional educativa. 

(*) La Asamblea se realizará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de fijada la convocatoria, si antes 

no hubiera reunido la mitad más uno de los asociados (Art. 32 del estatuto de la entidad). 
Sra. Mariana Ruiz Diaz  Sra. María Alejandra Martínez  

       Secretaria            Presidente 
E 2-2026-2863-AE             E:06/03 V:10/04/2026 

 
 

 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 18/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: se gestiona por un período estimado de doce (12) meses, la contratación del servicio de provisión, elaboración y 

distribución de raciones alimenticias hospitalarias completas, que estarán destinadas a la consumición de Pacientes Internados, 

Acompañantes, Personal Hospitalario de Planta Permanente y Residentes, de los Hospitales de la Provincia: “Dr. Julio C. Perrando” 

y Pediátrico “Dr. L. Avelino Castelán” de la localidad de Resistencia; 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, de la localidad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña; Bicentenario “General Martin de Güemes”, de la localidad de Juan José Castelli; “Dr. Salvador Mazza” de la 

localidad de Villa Ángela; “9 de Julio” de la localidad de las Breñas y “Dr. Feliz A. Pértile” de la localidad de San Martín, 

dependientes todos del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ocho mil quinientos veintitrés millones seiscientos doce mil ($8.523.612.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de marzo de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 26/03/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 16/03/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  
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PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 19/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Gobierno, Justicia, Trabajo y Derechos Humanos.  

OBJETO: locación de un (1) inmueble, por un período estimado de veinticuatro (24) meses, con opción a doce (12) meses más de 

prórroga, que estará destinado al funcionamiento de la Subsecretaría de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, 

Justicia, Trabajo y Derechos Humanos.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos sesenta millones ($ 60.000.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de marzo de 2026 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 26/03/2026 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 16/03/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher  

Director A/C 

s/c                                 E:16/03/2026 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 021/2026 - RESOLUCIÓN N° 0451/2026- 

OBJETO: Adquisición de sesenta y cuatro (64) tubos de pvc de 110 mm. x 6 mts., sesenta (60) tubos pvc de 160 mm. x 6 mts., 

sesenta (60) tubos pvc de 200 mm. x 6 mts. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Diecisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Noventa y Tres con 52/100 

Ctvs. ($ 17.452.193,52) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Diecisiete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 19/100 Ctvs. ($ 17.452,19) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 19 de Marzo de 2026, a las 11:00 horas. – 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo  N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 020/2026 - RESOLUCIÓN N° 0464/2026- 

OBJETO: Contratación de servicio de alquiler de una (1) grúa de 25 toneladas, con barquilla y con operador a razón de 30 horas, 

con destino a poda de árboles de la ciudad. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Dieciséis Millones Seiscientos Noventa y Ocho Mil con 00/100 Ctvs. ($ 16.698.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Dieciséis Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100 Ctvs. ($16.698,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 17 de Marzo de 2026, a las 11:00 horas. – 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo  N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 019/2026 - RESOLUCIÓN N° 0446/2026- 

OBJETO: Adquisición de veinte mil (20.000) bolsas de residuos de 80x110 cm. de 50 micrones negras, diez mil (10.000) bolsas 

de residuos de 90x120 cm. de 80 micrones negras, diez mil (10.000) bolsas de residuos de 95x150 cm. de 80 micrones negras.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Dieciocho Millones Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 Ctvs. ($ 18.250.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Dieciocho Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 Ctvs. ($18.250,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 17 de Marzo de 2026, a las 11:00 horas. – 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas 

s/c                             E:13/03 V:16/03/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
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ANEXO I 
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